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PARTE OFICIAL.
SECCIOX.—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S e ñ o r a  : Años hace que siente España 
la necesidad de una organización admi
nistrativa, uniforme y vigorosa: causas 
bien conocidas han impedido que se con
siga este fin universalmente deseado, no 
obstante los muchos esfuerzos hechos pa
ra lograrlo en varias épocas.

El Ministro que suscribe no puede de
jar de asociarse á la creencia común, de 
sentir aquella necesidad y de reconocer 
la parte que en la ejecución de tan im
portante obra le corresponde. Ella ha si
do la tarea de Ministerios anteriores, y 
continuará siéndolo de los futuros por 
largo espacio, hasta que la administra
ción pública se vea asentada sobre las só
lidas bases de la ley y de las costumbres.

Afortunadamente, Señora, hemos lle
gado á una época en que las cuestiones 
administrativas salieron del peligroso ter
reno donde las tenia confundidas y abis
madas la política de los partidos: en que 
todos los que legítima y noblemente lu
chan por el triunfo de sus doctrinas, re
conocen y proclaman la suma importan
cia del poder civil en el mecanismo ge
neral del Estado. Para todos es ya cierto 
que, sin la unidad y dependencia necesa
ria de sus innumerables resortes, los in
tereses sociales y políticos están á merced 
de la ambición injusta y opresora, ó de 
la anarquía ciega y turbulenta.

Tales razones han debido fijar la aten
ción de los Consejeros responsables de 
V. M ., y muy especialmente la del que 
tiene á su cargo la Gobernación del Rei
no, sobre punto tan interesante al servi
cio público, objeto de sus meditaciones, 
materia de su estudio y práctica duran
te el espacio de no pocos años.

El plan que hoy somete reverente
mente á la consideración de Y. M ., p ré- 
vio acuerdo del Consejo de Ministros, es 
el fruto de la teoría y de la práctica de la 
administración civil en casi todos sus 
destinos; mas no por eso presume el que 
suscribe que sea completo y definitivo. 
Prescindiendo de otras causas, las cir
cunstancias, esencialmente transitorias en 
que la monarquía se encuentra desde 
principios del siglo que corre, se oponen 
á que el ejercicio del poder administra
tivo tenga un carácter perseverante en 
todos los ramos de su organización.

Pero si no es posible llegar á la per
fección en un solo d ia , obligado está to
do Gobierno á caminar hácia ella, se
gún su leal saber y entender, dejando al 
tiempo, á las circunstancias y á la capa
cidad de sus sucesores el complemento 
de la obra comenzada.

Ni es nueva á la verdad la que en este 
momento reclama la atención de Y. M. 
Desde que se estableció en España el ré
gimen representativo , se trabaja en ella 
con mas ó menos acierto y celo; y sin
gularmente en los últimos años, difun
didos ya los buenos principios, se ha ca
minado en la reforma con mas tino y 
firmeza que en épocas anteriores.

La administración municipal se ha re
ducido á sus verdaderos límites , robus
teciendo la civil proporcional y conve
nientemente : el poder político se ha con
centrado donde encontrarse debe , en el 
Gobierno y en las Córtes , y se ha fun
dado en fin la jurisdicción contencioso- 
administraliva , dando en ello un paso

agigantado en la carrera de las innova
ciones útiles y necesarias.

A s i, Señora , el que suscribe recono
ce la bondad del sistema que ha encon
trado establecido, aunque está lejos de 
creerlo exento de faltas, inevitables en la 
naturaleza humana, y para mejorarlo, no 
incurrirá en el error de dar por el pie á 
lo existente: antes por el contrario, par
te de lo que es para encaminarse á lo 
que ser debe.

Tal es el objeto de los decretos para 
que pide el Ministro de la Gobernación 
del Reino la soberana aprobación de 
V. M.

Al exponer los fundamentos de su sis
tema se abstendrá de entrar en prolijas 
explicaciones.

El pensamiento dominante en su tra
bajo ha sido el de dar unidad á los di
versos agentes y funcionarios de la pú
blica adm inistración, reduciéndolos to
dos ellos á una escala fija y permanente, 
en la cual se refundan los diferentes em
pleados que , ejerciendo funciones de un 
mismo órden y naturaleza, tienen hoy sin 
embargo cargos determinados ó indepen
dientes. La teoría de los agentes especia
les en diversos ramos ofrece , al lado de 
conocidas ventajas en algunos casos, el 
grave inconveniente de enervar la acción 
única y directiva de los negocios, pri
vándola de homogeneidad y armonía. Y 
es mas conforme á las buenas máximas 
de gobierno que se refundan en unas 
mismas manos las funciones que no sean 
incompatibles ó que obren bajo la depen
dencia y subordinación de las autorida
des á quienes se atribuye el ejercicio del 
poder administrativo, cualquiera quesea 
el lugar que en la escala ocupen. A este 
fin se han establecido cuatro grados para 
constituir dicha escala, á saber; goberna
dores civiles generales, gobernadores ci
viles de provincia , subdelegados civiles 
de demarcación y alcaldes de los pueblos.

Una idea conjunta á la formación de 
esta escala es la de q u e , bien en el ac
to, bien sucesivamente, se reúnan en un 
solo funcionario los destinos de intenden
tes y gefes de provincia; que lo misino 
se haga con los subdelegados de rentas y 
los subdelegados civiles; que los comisa
rios de protección y seguridad pública y 
de m ontes, que ejercen funciones es
peciales y aisladas, desaparezcan donde 
ser pueda sin daño de la buena dirección 
de los negocios, y se acumulen sus res
pectivos cargos á los agentes únicos de 
cada territorio , y en una palabra, que se 
establezca el principio de que todos los 
cargos creados en la actualidad, y cuantos 
fuere exigiendo la marcha sucesiva de la 
administración pública, se confien á las 
mismas autoridades, ó se desempeñen ba
jo su inmediata inspección y vigilancia.

La reunión de las intendencias y go
biernos generales y de provincia en una 
sola autoridad, y con la denominación que 
ha parecido mas lógica, es una reforma 
hace tiempo reclamada por el buen sen
tido, el órden y la economía de la admi
nistración, sobre la que se han hecho de
claraciones terminantes y un ensayo muy 
ventajoso en algunas provincias de Espa
ña. Consideraciones de prudencia y pre
visión aconsejan que se aplace para tiem
po mas oportuno la ejecución de tan gra
ve medida. La circunstancia de estarse 
planteando un sistema nuevo de contri
buciones y un plan también reciente de 
organización del ramo de Hacienda son 
causas bastante poderosas para que la re
forma no deba ser instantánea, y para que 
se vaya fiando su ejecución al celo y pru
dencia de los ministros encargados de 
ambos departamentos, el de Hacienda y 
el de Gobernación, á fin de que se logre 
el objeto sin menoscabo de las graves 
obligaciones que están á cargo del Tesoro 
público.La supresión de los comisarios de pro
tección y seguridad pública en los parti
dos se justifica por sí misma: estos cargos,

emanación natural del poder protector de 
la sociedad, solo pueden confiarse á ma
nos aisladas cuando no existe ó no basta 
el agente y representante único de las 
atribuciones generales de la administra
ción en cada territorio.

El cuidado de los montes es otro de los 
que entran en el conjunto de los deberes 
administrativos: la parte de autoridad en 
esta materia, fiada á los comisarios ac
tuales, es justamente reclamada por el 
agente del Gobierno en cada distrito, sin 
que por esto se despoje á los subdelega
dos de los medios de dictar disposiciones 
ilustradas y rectas, es decir , que tendrán 
á sus órdenes los peritos y guardas que 
ahora lo estaban á la de los comisarios, y 
sucesivamente cuantas capacidades y au
xiliares admita la ley para que el domi
nio, custodia y aumento de los montes 
se verifique en los términos que el Go
bierno se ha propuesto al crear la escue
la especial de este ramo. Mas la particu
lar vigilancia que algunos montes exigen 
ha influido en la determinación de con
servar en dichos puntos algunos de los ac
tuales comisarios, sin que dejen por ello 
de estar en la debida dependencia de sus 
inmediatos gefes.

Otra supresión ha parecido al Ministro 
de la Gobernación absolutamente necesa
ria, á saber; la de los inspectores gene
rales de la Gobernación del Reino, los 
cuales fueron excluidos del último pre
supuesto; ..y aunque conservados con la 
cifra que para comisiones ordinarias y 
extraordinarias se concedió en el mismo 
presupuesto, con la reforma actual son 
enteramente innecesarios. Los medios su
pletorios siempre suponen una organiza
ción débil ó viciosa; y hoy que se pre
senta un conjunto de autoridades sufi
cientes para ilenar todos los vacíos de la 
administración, los inspectores serán per
fectamente suplidos por los gobernadores 
generales.

Tal es en resúmen el pensamiento del 
nuevo sistema: dígnese V. M. permitir á 
su Consejero responsable que sucinta y 
respetuosamente exponga ahora los po
derosos motivos que á desear su realiza
ción le impelen.

La alta sabiduría de V. M. conoce 
que el gobierno civil es hoy la gran ne
cesidad del pueblo español; que mal ad
ministrado antes del régimen constitu
cional, no lo ha sido mucho mejor du
rante el mismo por razones de todos sa
bidas. La creación de los Jefes políticos 
partió de aquella convicción; pero su au
toridad halló en el desarrollo de su legí
tima influencia grandes obstáculos, hijos 
por la mayor parte de causas antiguas 
que la reforma política no habia desar
raigado. Las autoridades y las institucio
nes, que al lado de la política habian con
servado y conservan hoy su antigua for
ma, llevaban grandes ventajas en la opi
nión del pueblo y en las costumbres tra
dicionales á unos funcionarios de origen 
moderno, y cuya institución habia nacido 
en épocas por lo común difíciles y entre 
las necesidades y el apremio de circuns
tancias angustiosas. Sin embargo, la mis
ma índole en las magistraturas civiles y 
la tendencia de las ideas las han con
naturalizado, por decirlo asi, en nuestro 
suelo, y les preparan un porvenir no leja
no de robustez y duración.

Mas para que la autoridad civil tenga 
el prestigio que ha menester el bien del 
servicio público, conviene y es necesario 
dotar á sus depositarios de las condicio
nes exteriores y de las facultades ámplias 
que corresponden al carácter de delega
dos inmediatos del Gobierno.

Verificarlo en las 49 provincias del ter
ritorio español ofrece dificultades acaso 
insuperables, nacidas unas de las perso
nas , otras de la situación del pais, y otras 
del estado de infancia en que todavía se 
hallan las ideas; y mientras se toca por 
otra parte la necesidad de ir engrande
ciendo á los agentes del poder civ il, el

Gobierno tiene que acudir á uno de esos 
remedios heróicos, que satisfaciendo á las 
exigencias inexcusables de la administra
ción, vaya sucesivamente autorizando y 
robusteciendo á sus legítimos represen
tantes. De ahi, Señora, la necesidad y 
conveniencia del establecimiento de los 
gobernadores generales, funcionarios que 
distribuidos en once grandes porciones 
del territorio de la Península, con el tra
tamiento, sueldo, facultades y conside
raciones que son propias del rango é im
portantísimo cargo que han de represen
tar de delegados inmediatos del Gobier
no , harán en sus personas respetable el 
poder civ il, y en virtud de su ejercicio 
adquirirán ellos mismos el prestigio y la 
influencia que convienen á los altos de
beres que les encomiendan.

Reconcentrada en ellos la acción ad
ministrativa en aquellas porciones del 
territorio español que tienen su historia 
y su tradición, porque, gracias al Cielo, 
Señora, y al feliz advenimiento de V. M. 
al trono de sus mayores, el nivel revo
lucionario ni ha pasado ni pasará sobre 
la monarquía, quedará en gran parte el 
Gobierno supremo descargado de tareas 
prolijas ; y conocidas de cerca las necesi
dades de los pueblos por funcionarios in
teresados en satisfacerlas, recibirán las 
mejoras de todos géneros un impulso, tan
to mas eficaz y progresivo, cuanto nías 
instantáneo y directo.

En fin, Señora, el Gobierno encontra
rá siempre en los cargos de que se trata 
un medio honroso , legítimo y noble pa
ra utilizar el talento y recompensar los 
servicios de personas de alta categoría 
política, enlazándolas asi para la con
servación del órden público y el engran
decimiento del Estado.

Ni puede decirse que con la nueva 
creación perderán su importancia admi
nistrativa los Jefes políticos , en adelante 
Gobernadores civiles de las provincias; 
porque con las facultades que les son 
propias, y que no se disminuyen en el 
actual sistema, y con las que han de 
agregárseles en la supresión sucesiva de 
las intendencias , conservarán todo su 
poder, influencia y prestigio, sin que se 
haga otra cosa que aumentar un lazo 
mas á la dependencia y buen órden ge- 
rárgico de las autoridades en quienes se 
ha delegado el ejercicio del poder civil 
que originariamente está á cargo del Go
bierno.

La unidad de ideas y costumbres, los 
hábitos de obediencia y disciplina social, 
y ese carácter homogéneo en los actos 
que constituyen la marcha de la admi
nistración, no se alterarán ni perturba
rán en manera ninguna con el aumento 
de una rueda tan importante en el me
canismo de la constitución administrati
va. Aquella unidad y coherencia han de 
nacer y  han de afirmarse con la unidad 
en las disposiciones de las leyes, con la 
unidad en los actos de la administración, 
con la unidad en los principios y en los 
medios de realizarlos.

A la verdad la centralización consiste 
principalmente en que no haya ramo al
guno de la administración civil indepen
diente del Gobierno; en que á este se 
unan y enlacen las diferentes partes del 
todo; en que él sea el motor único, la 
causa eficiente del movimiento de la máqui
na. No se debilita su fuerza por la dele
gación sucesiva; antes por el contrarié 
gana en prestigio cuando se aparta del 
escabroso terreno de los intereses loca
les : el Gobierno puede ser mas exigente 
con sus delegados inmediatos, que son 
menos en número y mayores en catego
ría; y ellos á su vez, interesados por con
veniencia propia en gobernar bien el ter
ritorio que se les confia, desplegarán con 
sus subalternos una vigilancia constante, 
un rigor saludable que no le es dado ejer
cer continuamente al Ministerio. Y si 
bien han existido en España y existen 
hoy obstáculos naturales que parecen in

vencibles, y que hacen dudosa la reali
zación de la apetecida unidad política, no 
es por la creación de los gobiernos gene
rales por lo que ha de dejar de conse
guirse tan racional y universal deseo; an
tes por el contrario, esta institución con
tribuirá poderosamente á que dentro del 
círculo de las grandes divisiones territo
riales , esos obstáculos se allanen ó se dis
minuyan, dando por resultado que, ya 
por un buen sistema de comunicaciones, 
ya por otras obras que no se limitan 
ni pueden limitarse á pequeños territo
rios, se vayan poniendo aquellas en es
tado de entrar todas en una comunica
ción mas frecuente, mas fácil y mas fra
ternal.

En vista de estas consideraciones y de 
otras muchas que el Ministro que suscri
be ha tenido presentes, y que justifican 
completamente la institución de los go
bernadores generales, espera de Y. M. 
que se digne prestarle su Real aproba
ción, segura de que la ha dictado una 
intención profunda de hacer el bien y 
de contribuir por su medio al mas acer
tado desempeño de sus deberes.

Poco dirá á V. M. acerca de los gober
nadores civiles de provincia: sucesores 
de los Jefes políticos, pero con las mayo
res facultades que se han de agregar á 
este destino, y un grado de dependencia 
mas en el órden de sus comunicaciones, 
nada hay que añadir á las idéas comu
nes que ya se tienen de estos funciona
rios, cuya historia está escrita en todos 
los actos de sus antecesoros.

La creación de las subdelegaciones 
gubernativas, anunciada ya en la ley de 
3 de Febrero, en el decreto que estable
ció las subdelegaciones de fomento, y en 
la ley de 1845, ni es pensamiento nue
vo , ni encuentra enemigos racionales.

Cuando las reformas no se hacen de 
lleno y de una vez, se tocan siempre 
grandes inconvenientes; y el mismo te
mor que ha impedido el establecimiento 
de las subdelegaciones civiles, ha dado 
lugar á que se fuesen creando sucesiva
mente otros empleados con facultades 
especiales, á que se hayan aumentado los 
agentes, y multiplicado de un modo nota
ble las atenciones.

Las principales ventajas de estos sub
delegados son las siguientes:

1 .a Extender la acción inmediata del 
Gobierno á mayor número de poblaciones 
por medio de un agente caracterizado de 
la administración civil.

2.a Interesar mayor número de po
blaciones en la conservación y consisten
cia del sistema administrativo.

3.a Neutralizar la rivalidad que exis
te entre muchas de esas poblaciones y las 
respectivas capitales.

4.a Formar un plantel de gobernado
res civiles adiestrados por la experiencia 
en el mando.

Y en una palabra, tener en cada dis
trito un agente autorizado del Gobierno 
para la ejecución de las leves de Ínteres 
común, protección de los habitantes hon
rados, persecución de los malhechores, 
vagos y perturbadores del órden social, 
y una garantía mas á favor de la libertad 
civil y política, que consiste en la exacta 
y universal observancia de la Constitu
ción y de las leyes.

He tenido el honor de indicar mas ar
riba á V. M. que en el establecimiento de 
la jurisdicción contencioso-administrativa 
que hoy ejercen los Consejos provinciales 
y una sección del Real, se habia dado 
un gran paso en la carrera de las refor
mas útiles.

Con respecto al citado cuerpo, Señora, 
quizá en teoría fuera necesaria una re
forma radical; mas como en las adminis
trativas convenga proceder con suma pru
dencia para no exponerse á incurrir en 
graves inconvenientes, se limita por aho
ra el que suscribe á proponer á V. M. una 
reducción en el personal, necesaria y re
clamada por la opinión pública.



Son lan obvias las razones en que se 
fundan la supresión de diez plazas de- 
consejeros, la de los secretarios de las 
secciones, rueda inútil en aquella máqui
na , y en fin la de un número considera
ble ele empleados subalternos, que bas
tará indicar que la economía asciende á 
un millón de reales, sin perjuicio del 
buen despacho de los negocios, para jus
tificar cumplidamente esa reforma.

Conservando las atribuciones del Con
sejo Real por ahora, y especialmente las 
muy importantes de la sección de lo con
tencioso, y en la convicción de que seria 
peligrosa cualquiera novedad en lo rela
tivo á jurisdicción administrativa, tiene 
el honor el que suscribe de proponer á 
V. M. (¡ue en materia de procedimientos 
no se toque á lo que existe.

Las atribuciones de los Consejos pro
vinciales serán en adelante las que hoy 
tienen; pero su personal debe variarse, 
ya por razones de economía, ya por mo
tivos puramente administrativos. Que la 
nueva organización es mas económica 
que la antigua, de los guarismos resulta: 
que-un solo letrado basta en el Consejo 
para que se tenga presente en sus deci
siones él derecho común , la práctica de 
todos los juzgados especiales de la mo
narquía lo dice.

La presencia en el Consejo de un di
putado provincial nombrado por V. M. 
de entré los elegidos por la provincia, 
parece al Ministro de la Gobernación del 
Reino indispén'sáble para que en aquel 
cuerpo se hallen representados los inte
reses .locales ; v en fin, Señora, hacer vi
cepresidente al secretario del gobierno 
éivifi es, sobré iniciar á los empleados eii 
fa jurisprudencia administrativa, v man
tener siempre él órden gerárquieo, con
servar el Gohiérño la intervención direc
ta , la supremacía que dé derecho le cor
responde.

Una innovación dé alguna importancia 
ha sido forzoso introducir en la juris
dicción contencioso-adíninisírativa, y es, 
Señora, la de crear los Consejos de Go
bierno general, constituyéndolos en tri
bunales de apelación para muchos de los 
litigios quédesele los Consejos provincia
les pasaban al Real.

‘ Bastará para justificar esa innovación 
ante la sabiduría de V. M.., indicar lo. 
costoso é improcedente de una apelación ‘ 
á la córte y á un tribunal supremo, en : 
asuntos que pueden , apreciados mate
rialmente, no exceder del valor de 2,001 
reales de vellón.

Desde la capital de una provincia á la 
del Gobierñb general, el viaje del liti
gante es hacedero y económico, mien
tras que á la corte difícil y dispendioso, 
y por otra parte no parece digno del 
Consejo Real ocuparse en negocios de 
menor cuantía.

Reasumiendo: el nuevo sistema con
serva y mejora lo qué existe ; robustece 
el poder c iv il; vigoriza la acción admi
nistrativa; extiende la vigilancia del Go
bierno por el territorio de la monarquía, 
y el presupuesto de gastos no se grava 
en manera alguna.

Las Cortés, á quienes el Gabinete dará 
cuenta en su dia de tan importante re
forma, emprendida y comenzada con su 
autorización por Gobiernos anteriores, 
ejercerán en ella la intervención que les 
corresponde ,’ y el que suscribe expondrá 
entonces ai pais mas por extenso las ra
zones que le mueven á rogar de nuevo 
y reverentemente á Y. M. que se digne 
aprobar los proyectos de decreto que tie
ne el honor de someter á su alta supe
rior sabiduría. . .

Por el estado que tengo el honor de 
presentarT  Y. M., podrá V. M. enterarse 
de qué esta gran reforma , lejos de pro
ducir mayores gastos, proporciona tocía- 
via un ahorro considerable por la feliz 
combinación que se ha logrado en la dis
tribución de sus diversas partes.

Madrid 29 de Setiembre de /l8 i1 .= S e - 
ñóra.=A  L. R. P. de Y. M.==Paíricio de 
la Escosura. ;

REAL DECRETO. ‘

' En vista cíe las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro 'dé Ja .Gober- 

^nacipo-dei-Beino-, ..y oi Jo ei parecer del 
Consejo de. Ministros , he venido en de
cretar lo siguiente: ;

. i
‘ ; D ISPO SIC IO N E S O R G A N IC A S1 '
■ ; ; . . ; : 

PAIlA

• ':LA "GOBERNACION CIVIL • DEL ' REINO.

CAPÍTULO I.

Funcionarios encargados de la administración 
civil del reino , sus atribuciones comunes y rela

ciones de su mútua dependencia.

Artículo i? El desempeño de las funciones 
at livas que corresponden al gobierno civil del 
Estado, se rea su me por su órden y con la de- 

' biela dependencia en las autoridades siguientes: 
i? Gobernadores civiles generales. '
2? • Gobernadores civiles da provincia.
3? Subdelegados civiles de distrito.
4? Alcaides de los pueblos.

 ̂ Art. *2? Para el establecimiento de los fun
cionarios comprendidos en la escala anterior, 
se divide, ei territorio de la Península en once 
gobiernos generales, á saber :

1.° Castilla la Nueva, su capital Madrid.
Comprende las provincias de Madrid, Cuen

ca, Segovia , Guadalajara, Toledo y Ciudad- 
Real.

3? Cataluña , su capital Barcelona.
Comprende las provincias de Barcelona, Lé

rida , (borona y Tarragona.
:].° Andalucía., su capital Sevilla.
.Comprende las provincias de Sevilla. Cádiz. 

Córdoba y Huelvú.
4,° Valencia y Murcia , su capital Valencia.
Comprende las provincias de Valencia, Mur

cia, Alicante, Albacete, y Castellón.
3.° Galicia, su capital la Coruña.
Comprende las provincias de la Coruña, 

Pontevedra, Lugo y Orense.
6? Aragón , su capital Zaragoza.
Comprende lasprovincias de Zaragoza, Hues

ca y Teruel.
7? Granada, su capital Granada.
Comprende las provincias de Granada, Má

laga, Almería y Jaén. :
8? Castilla la Vieja, su capital Valladolid.
Comprende las provincias de Valladolid, 

Leon^ Patencia, Salamanca, Zamora, Avila y

A9? Extrem adura, su capital Badajoz.
• Comprende las provincias de Badajoz y Có- 
ceres.

10? Cantabria , su capital Pamplona.
Comprende las provincias de N avarra , Ala

va , Guipúzcoa y Vizcaya.
II? Burgos, su capital Burgos.
Comprende las provincias de Burgos, Lo

groño, Santander y Soria.
En las islas Baleares y las Canarias no se 

Lace alteración por ahora.
Art, 3? En cada una de estas demarcaciones 

habrá un gobernador civil general; en cada 
provincia un gobernador civil de provincia, y 
en cada distrito do los que aparecen en el es
tado adjunto (núm. I?) (*) un subdelegado civil.

Ei número de estos podrá aumentarse ó dis
minuirse según ló exija el bien clel servicio 
público. u ;;

Art. 4?  ̂-Los gobernadores civiles, asi gene
rales como ele .provincia y  • los . subdelegados 
son agentes de toda la administración civil, y 
como tales dependientes de los ministerios á 
quienes al presénte están encargadas; ó estu
vieren en adelante, atribuciones propias y pe
culiares de este orden. o .V ;

Art, o? Quedan desdé luego suprimidos-los 
empleos de inspectores del ministerio de la Go
bernación del Reino , cuyas atribuciones des
empeñarán los gobernadores civiles generales1, 
aplicándosela cantidad de 200,000 realesy con
cedida en el último presupuesto del ramo para 
comisiones ordinarias y extraordinarias., ,á los 
gastos que ocasione el establecimiento de di
chos gobiernos civiles generales.

Art, 6? Las intendencias de Rentas conti
nuarán por ahora en sus. funciones ,. hasta que 
asentado. definitivamente el régimen económi
co del reino, puedan refundirse en los go
biernos civiles.

Los ministerios de Haciénda y Gobernación 
del Reino se pondrán de acuerdo para reali
zar sucesivamente y. con la brevedad posible 
la indicada fusión de entrambas autoridades.

Art, 7? Quedan suprimidas las comisarías 
de protección y seguridad pública de los dis
tritos , ó incorporados á las subdelegaciones ci
viles los cargos que actualmente, desempeñan, 
quedando á disposición de dichos subdelega
dos los demas agentes inferiores destinados á 
este servicio.

Los comisarios de protección y seguridad 
pública de las capitales de las provincias, y 
aquellos que. á juicio del Gobierno sean abso
lutamente indispensables en los partidos, conti
nuarán por ahora en los mismos términos que 
se encuentran, bajo la dependencia de los je 
fes respectivos. - '

Art, 8.° Quedan igualmente suprimidas las 
comisarías de. montes en todos aquellos p u n - ; 
tos que no requieren una inspección, inmedia
ta especial, y refundidas sus facultades en los 
subdelegados civiles. Los comisarlos de montes,, 
que por ahora se conservan subsistentes, son 
ios que aparecen en el estado adjunto (núme
ro 2.°) , .

Art. 9.° La ejecución de. las disposiciones 
relativas á instrucción y obras públicas, be
neficencia, sanidad y demas que correspon
den á la gobernación civil, se irá sucesiva
mente acumulando en los funcionarios que 
constituyen la escala administrativa con arre
glo á las leyes, decretos, reglamentos y demas 
disposiciones del Gobierno, y hasta donde lo 
permitan la índole y naturaleza de los nego
cios y lo exija el carácter de unidad y depen
dencia que reclama la administración general 
del Estado.

Art. 10. Todos los agentes de la adminis
tración civil que de cualquiera manera funcio
nen dentro del territorio de una subdelega— 
cion estarán subordinados al subdelegado'ci
vil; todos los de una provincia á su goberna
dor, y todos ios de una demarcación al gober
nador general de la mis ni a.

Art, 11. El nombramiento, suspensión, 
traslación ó remoción de los gobernadores ci
viles generales y gobernadores civiles de pro
vincia se acordará en Consejo de Ministros á 
propuesta del ministerio dé la Gobernación 
del Reino.

Art. i A . Ninguno de ios funcionarios de la 
administración civil puede ausentarse de su 
respectiva demarcación sin expresa .Real li
cencia.

Art, 13. .Los gobernadores generales pue
den visitar el territorio que' gobiernan cuan
do lo juzguen conveniente, dando cuenta al 
ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 14... Los gobernadores de provincia 
pueden a usen tarso de la capital de la misma 
en casos de urgencia, dandó cuenta a! gober
nador general respectivo, v en los ordinarios 
previa la anuencia de aquel. -

Art. .15. Los. subdelegados podrán visitar 
los pueblos de su distrito con autorización del 
gobernador de la provincia.

Art. 16. En ausencia del gobernador civil 
genera], mandará su demarcación el goberna
dor de provincia de ella que sea mas antiguo 
en su empleo, trasladándose al efecto á la ca
pital. En ausencia de! gobernador civil de 
provincia, lo liará el subdelegado mas antiguo 
de !a misma, y en la del subdelegado, el al
calde del pueblo de mayor población de su 
distrito. En casos urgentes ó imprevistos, el Ca
pí tan general reasumirá la autoridad del go
bernador general, y ios intendentes la de los 
gobernadores di1 provincia. En defecto de los

(: ) Este estado, como el que se cita mas 
abajo, se publicarán en un próximo número 
de la Gaceta.

intendentes, ejercerán la interinidad de gober
nadores de provincia sus respectivos secre
tarios.

Art. 17. Los gobernadores civiles generales, 
los de provincia y .los subdelegados tendrán 
á su disposición la parte de guardia civil que 
esté destinada á sus respectivos territorios para 
servirse de ella , según lo dispongan los de
cretos, órdenes y reglamentos que regularicen 
el uso de esta fuerza.

Art, 18. Los Capitanes generales, coman
dantes militares y jefes de las armas auxi
liarán á los gobernadores generales, goberna
dores de provincia, subdelegados de distrito y 
alcaides de los pueblos, siempre que por el 
órden de la gerarquía estas autoridades lo re
quieran, con las fuerzas del ejército activo y 
de reserva, ó cualesquiera otras que se hallen 
de guarnición en los pueblos de su mando.

Art. 19. A los gobernadores civiles genera
les y á los de provincia los juzgará el tribunal 
supremo de Justicia por los delitos que come
tan en el ejercicio de sus funciones; á los sub
delegados civiles la audiencia del territorio; 
pero ninguno de estos funcionarios será pues
to en juicio por estos delitos sin expresa auto
rización del Gobierno, oido el Consejo Real 
respecto á los primeros, y sin la del goberna
dor general respecto á los subdelegados ci
viles. -

Art, 20. Las reclamaciones contra estas au
toridades por parte de los alcaldes, emplea
dos ó particulares, se dirigirán á las mismas 
para que reformen sus providencias cuando 
juzguen que lia lugar á ello. De no verificarlo 
se podrá apelar; del subdelegado.civil al go
bernador de provincia : de este al gobernador 
civil general, y de este al Gobierno supremo.

•CAPITULO II .•

De.las gobernadores civiles generales.

Art. 21. Los gobernadores civiles genera
les serán los gefes de la administración civil 
en sus demarcaciones, y ademas .gobernado
res civiles de Ja: provincia en cuya capital tie
nen su residencia ordinaria. Solo, el goberna
dor general dé Castilla la Nueva queda ex
ceptuado de esta disposición, debiendo esta^ 
blecerse un gobernador civil especial para la 
provincia ele Madrid, bajo la dependencia.de 
aquel , y en los mismos términos que lo están 
Ios-ciernas de su clase bajo la de los goberna
dores generales respectivos, eh cuyo concepto 
el alcalde-corregidor ele Madrid será goberna
dor civil de su provincia.

Un reglamento especial determinará con exac
titud sus facultades y relaciones, asi con el 
Gobierno, como Con las autoridades inferiores.

Art, 22. Tendrán la categoría de jefes su
periores en el cuerpo de la administración ci
vil, y disfrutarán de todas las preeminencias 
y consideraciones de tales; con el tratamiento 
de excelencia durante el desempeño de sus 
funciones en todo caso , y vitalicio cuando 
•cantaren 20 años-de servicio, y dos á lo me
nos de tales gobernadores generales,

Art, 23. Los gobernadores generales goza
rán de los sueldos y emolumentos siguientes:

Castilla la Nueva. ■. ' ' •
Rs, vn.

Sueldo .........................    60,000
Gratificación para gastos de repre

sentación........................................... 40,000

Total.................... . . . .  100,000

Cataluña, Andalucía, Valencia, Galicia 
y Granada.

Sueldo.    .................   50,000
Gratificación.   .........................   30,000

T otal . ............  80^000

Aragón, Castilla la Vieja, Extrem adura , Bur
gos y Cantabria.

Sueldo  ................................  50,000
Gratificación...................     20,00.0

T ota l . . .  . . . . . . . . . . .  ~ 70,000

Art. 24. Los secretarios de los gobiernos 
civiles generales disfrutarán el sueldo: en. Ma
drid de 30,000 r s . ; en Sevilla, Coruña, Va
lencia , Granada y Barcelona el de 24,000 rs., 
y en los restantes el de 29,000.

Art. 25. Para ser nombrado gobernador 
civil general se requiere que el agraciado se 
halle comprendido en alguna de las categorías 
siguientes:

4. a " Ministros de la corona.
2.a Senadores del reino.
3.a Diputados tres veces admitidos en las 

Cortes. . . -á
4.a. Consejeros de Estado ó Reales,
5.a Subsecretarios de Estado y del Despacho.
6.a Ministros plenipotenciarios.
7.a Mariscales de campo. •
8.a Ministros y fiscales de los tribunales 

supremos.
9.a Directores y contadores generales de 

los servicios de hacienda y administración,
10.a Los que hayan sido inspectores de la ad

ministración civil y jefes de sección de los 
ministerios con 15 años de. ser vicio y lo me
nos tres en dichos destinos. .

i i .a Los que hubiesen, sido Jefes políticos 
de Madrid.

12.a Los Jefes políticos y gobernadores de 
provincia é intendentes con 15 años de servi
cio, y cinco:á lo menos en aquellos destinos, 
habiendo llegado á serlo de primera clase.

Art, 26. Los gobernadores' civiles genera” 
les recibirán' y ejecutarán las órdenes que les 
comuniquen■ todos los ministerios en su res
pectivo ramo , cuando estos tengan por opor
tuno comunicárselas; y serán el conducto or
dinario de los ministerios de.Gobernación, de 
Comercio, instrucción y Obras públicas, y de 
Hacienda en su caso, estando sujetos á su au
toridad todos los funcionarios públicos de la 
administración civil. .

Art. 27. Corresponde á los gobernadores 
civiles generales: ;

1 ? Dictar las providencias que estimen,opor
tunas con sujeción á las leyes, decretos y Rea
les órdenes vigentes para el conocimiento, 
ejecución y 'cumplimiento de las disposiciones 
del Gobierno supremo, las cuales se comuni
carán todas por su conducto, no siendo de 
gran urgencia á juicio del Gobierno.

2.° inspeccionar y dirigir á los gobernado
res civiles de provincia en el ejercicio de sus 
atribuciones.

3.° Suspender la ejecución de cualquiera

providencia de los mismos gobernadores que 
le parezca perjudicial al bien público , dando 
cuenta al Gobierno para su resolución.

4.° Informar ó resolver, con sujeción á las 
leyes y reglamentos, todos los recursos que 
hagan los referidos gobernadores á la superio
ridad , los de las diputaciones provinciales y 
do los ayuntamientos, después que lo haya he
cho en su caso el de la respectiva provincia.

5.° Establecer por medio de acuerdos y 
bandos . siempre con sujeción á lo que dis
pongan las leyes, decretos y Reales órdenes, 
las reglas que en materia de seguridad y ór
den público y de policía sanitaria hayan de 
observarse en todo el territorio de su mando.

6.° Presidir todos los actos y corporacio
nes civiles y públicos en cualquier punto del 
territorio de su mando donde se hallaren.

7.° Formar el presupuesto de gastos para 
su gobierno civil general, y examinar y ano
tar los presupuestos de las provincias y sub
delegaciones de sus dependencias, remitiendo 
á la aprobación del Gobierno los que según 
reglamento lo requieran. .

8.° Formar cada año y remitir el ministe
rio de Hacienda una memoria sobre la admi
nistración , necesidades y estado del territo
rio de su mando.

9? Format* la cuenta anual de los gastos 
en su gobierno general, examinar y glosar las 
de los gobiernos de provincia y subdelegacio
nes, y, con los documentos justificativos, re
mitir á los ministerios respectivos para los 
efectos convenientes las que según reglamento 
lo requieran.

10? Autorizar con sujeción á las leyes y 
disposiciones del Gobierno los gastos que ha
yan1 de hacer los gobernadores civiles de pro
vincia para los diferentes objetos que están 
puestos á su cuidado.

11? Hacer ejecutar, sin perjuicio de la ac
ción especial de las personas ó corporaciones á 
quienes competa, las obras públicas, ya sean 
del dominio común, ya seaiT del Estado, ya 
peculiares de la demarcación do su mando, y 
promover, cuantas sean convenientes á las pro
vincias y pueblos que comprende.

12? Fom entarla  agricu ltura , industria y 
comercio; proteger , inspeccionar y mejorar los 
establecimientos; penales 7 los de beneficencia 
y de instrucción pública y los de cualquier 
otra clase que existan en su territorio; dis
poner la fundación de los que falten y exijan 
lás leyes y órdenes superiores; procurar 3a 
conservación de los monumentos públicos, y 
la adquisición de todos los que estuvieren á 
su alcance, de modo que no se pierdan ni 
extravien los muchos que conservan la me
moria de los hombres grandes, y que pueden 
servir á la historia de las artes españolas, y 
crear academias, sociedades económicas y (le
mas corporaciones de conocida utilidad.

í 3? Proponer al Gobierno cuanto estime jus
to y conveniente al bién de la demarcación 
que le  está confiada.

I 4? Ejercer las atribuciones que le  señalen 
las leyes, decretos y Reales órdenes en el or
den civil y, económico en todos y cada uno de 
los ramos correspondientes á los ministerios de 
la Gobernación y de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. '

CAPITULO III.

De los gobernadores civiles de provincia.

Art, 28. Estará á cargo de estos funciona
rios la representación política que les conce
den las leyes en su provincia y la  administra
ción de la misma con arreglo á las facultades 
que en los diferentes ramos les están concedi
das á los Jefes políticos bajo la dirección y 
vigilancia de ios gobernadores , civiles gene
rales.

Art. 29. Tendrán la categoría de primeros 
jefes en el cuerpo de la administración civil, 
y disfrutarán : de todas l a s ; preeminencias y 
consideraciones de tales.

Art, 30. Los sueldos de los gobernadores de 
las provincias serán los que hoy disfrutan los 
Jefes políticos de las mismas.

Art. 31. Los secretarios de las provincias 
de Cádiz y Málaga disfrutarán del sueldo de 
16,000 reales anuales; el de 14,000 los de Ali
cante, Murcia, Oviedo y Toledo, y e ld e  12,000 
los de las restantes.

Art. 32. Los gobernadores de provincia no 
están sujetos á mas autoridades que la del Go
bierno de S. M. y del gobernador general res
pectivo.

Art. 33 Por regla general comunicarán con 
el Gobierno supremo por conducto'del gober
nador general de la demarcación respectiva.

En el caso de que se entienda el Gobierno 
directamentevon > dichos funcionarios, podrán 
QÍiciarimdéi propio modo,. También lo harán, 
cuando sea preciso participarle con urgencia 
algún, aviso interesante : pero entonces remi
tirán al misino tiempo un traslado de la co
municación á m  gobernador general.

At L 34. Tampoco comunicarán los gober
nadores civiles do provincia entre sí sino por 
el conducto de los generales, excepto en casos 
de urgencia, dando á estos al propio tiempo 
el parte correspondiente.

CAPITULO IV.

De los subdelegados civiles.

Art. 35, Los subdelegados civiles do distri
to serán nombrados por S. M. en virtud de 
Real órden á propuesta del ministerio de la 
Gobernación del Reino.

Art, 86. De los I } 9 que constan en el es
tado número 1.°, de (pie habla el artículo -3? 
del presente decreto, los 18 serán de primera 
c lase, los 30 de segunda y los 71 de tercera 
én los términos y con la especificación que en 
dicho estádo resulta. .

Art, 37. El sueldo de los primeros será 
de 20,000 rs. anuales, 16,000 el de los segun
dos y de 1 4 000 el de los de tercera, abonán
dose ademas á cada uno 3,000 rs. anuales 
por razón de gastos do escritorio, y 1,000 rea
les para casa.

, Art. 38. Un subalterno del cuerpo de la 
, administración civil desempeñará el cargo 
de secretario en cada subdelegacion con el 
sueldo de su empleo.

Art. 39. Los suodelegados civiles residirán 
en los pueblos (píe determina el estado nú
mero 1.°, son alcaldes corregidores de ellos, v 
extienden su jurisdicción administrativa á los 
distritos electorales que también se les seña
lan en el mismo estado.

Art. 40. Ademas de las facultades y aíri- 
nucíones que les competen como agentes de la 
administración en su respectivo territorio, se 
acumularán á ellos las que hasta aqui han

correspondido á los comisarios de seguridad 
pública de los distritos y á los comisarios de 
montes, quedando á su disposición los cela
dores, agentes, guardias civiles, peritos y de
mas que asistían á ambos comisarios corno au
xiliares y dependientes para el mejor desem
peño de sus respectivos cargos.

Art. 4:. En aquellos puntos en que por sus 
circunstancias particulares se necesita una vi
gilancia especial sobro los montes, y en que se 
conservarán por ahora los comisarios, según 
el art. 8? del presente decreto, estarán estos 
bajo la dependencia, ya del gobernador civil 
de la provincia, ya de los subdelegados civi
les, según sea el punto de su residencia y ejer
cicio.

Art. 42. No corresponden los subdelegados 
con el Gobierno ni con los gobernadores ge
nerales, excepto en el caso deque aquel ó es
tos les pidan noticias ó informes, y en el u r 

gente de tener que comunicar algún aviso in
teresante ; pero en este último lo participarán 
al propio tiempo al gobernador de su provin
cia, que es el conducto por donde ordinaria
mente se han de dirigir y deberán recibir las 
órdenes.

Art. 43. Los subdelegados civiles, como re
presentantes del gobernador de la provincia 
en süs respectivos distritos, ejercerán en los 
mismos funciones análogas á las do aquellos, 
según después se establezca en el reglamento 
especian

CAPITULO Y.

De los alcaldes.

Art, 44, Los alcaldes continuarán desem
peñando, bajo la vigilancia y dirección de los 
subdelegados ó gobernadores dé provincia res
pectivos , las funciones que les señalan ó eu 
adelante señalaren las leyes , decretos, regla
mentos y Reales órdenes vigentes.

' CAPITULO Tí,

- Disposiciones generales.

Art, 45. Las disposiciones del presente de
creto comenzarán á regir desde el 13 d e ;Oc
tubre próximo venidero, en cuyo dia deberán 
hallarse en sus respectivos destinos los gober
nadores civiles generales y los subdelegados.

Art. 46. Quedan en su fuerza v vigor las 
leyes, decretos y demas disposiciones relativas 
al gobierno civil del Estado en todo lo que no 
se oponga al presente decreto.

Dado en Palacio á 29 de Setiembre 
de 18i7 .=E stá rubricado ele la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosura.

Por consecuencia del decreto anterior, 
S. M. la Reina se ha servido nombrar 
gobernadores civiles generales:

De Castillada Nueva, á D. Alejandro Llóren
te., que h a ;sido tres veces Diputado á Cortes.

De Cataluña, al mariscal de campo D. Fran
cisco Lavalette.

De Andalucía, á D. José María Gisperf, Se
nador del Reino y  Jefe político de Granada.

De Valencia y Murcia, al mariscal.de campo 
D. Ramón de Salas.

De Galicia, á D. Bonifacio Fernandez de Cór
doba, Diputado á Cortes é inspector de la ad
ministración civil.

De Granada, á D. Javier. Cabestany , actual 
Jefe político de Madrid y también Diputado á 
Cortes.

De Aragón, al mariscal de campo D. José 
María Laviña.

De Castillada Vieja, á D. José Antonio Pon- 
zoa, consejero ordinario, Diputado á Cortes y 
Ministro que ha sido de Marina.

De Burgos, á D. Lorenzo Flores Calderón, 
intendente de la provincia de Madrid y Dipu
tado á Cortes. :

De Extremadura , á D. Francisco de Paula 
Lillo , Diputado á Cortes, jefe de sección del 
ministerio de la Gobernarte n del Reino é ins
pector que ha sido de la administración civil.

De Cantabria, á D. Juan Martin Carramoli- 
n o , Diputado á Cortes, fiscal del tribunal es
pecial de las Ordenes militares y Ministro que 
ha sido de la Gobernación de la Península.

REALES DECRETOS.

En vista de las poderosas razones que 
me ha Hecho presentes el Ministro de la 
Gobernación del Reino; y lie acuerdo con 
ei Consejo de Ministros, he venido en de
cretar las siguientes modificaciones en ja 
ley de 6 de Julio de 1845 y decreto de 22 
de Setiembre riel mismo sobre el Consejo 
Real.

Art. T.° Los 30 consejeros ordinarios 
de planta del Consejo Real quedan redu
cidos a 20, suprimiéndose las 10 plazas 
restantes.

Art. 2.° -P ara  que este c u e r p o  supre
mo consultivo pueda atender á los obje
tos do su institución, se declara conseje
ros ordinarios a los subsecretarios de los 
respectivos ministerios. z

Art. 3.° Se suprime la clase de secre
tarios de las secciones. te

Art. 4.° Se suprime la clase de auxi
liares del Consejo Real.

Art. o.° La planta para el servicio de 
la secretaría general del Consejo se com
pondrá cíe seis oficiales primeros con 
20,000 reales de vellón anuales; de siete 
segundos con 12,000, v ocho terceros con 
8 , 0 0 0 .

Entre todos habrá el número de le
trados que el Gobierno crea conveniente.

Art.- G.° La secretaría general por me
dio de estos empleados despachará todos 
los asuntos del servicio q u e  competen al 
Consejo.

Art, 7.° En todo lo demas quedan vi
gentes la expresada ley y los decretos, re
glamentos y órdenes relativas á esta ins
titución, debiéndose dar cuenta á las 
Cortes, tan luego corno se reúnan, de las



alteraciones contenidas en el présenlo do- I 
creto.

Dado en Palacio á :2 9  de Setiem bre  
de 18-Vl.==Está rubricado de ia Real m a-  
n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosiira.

Atendiendo á las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación del R eino, y oido el parecer del 
Consejo de M inistros, lie ven ido en de
cretar-las siguientes disposiciones relati
vas á los Consejos adm inistrativos gen e
rales v  de provincia.

.TITULO L
De la organizacim  de Ios Consejos administrativos.

Art, i.0 Habrá en la capital de cada p ro 
vincia un. Consejo provincial, compuesto del go
bernador. civil , del secretario del gobierno ci
vil , ele un consejero letrado y un  diputado 
provincial,  nombrados por el Gobierno.

-Art. 2,° El gobernador civil es el p resi
dente del Consejo provincial, y el secretario del 
gobierno, civil, el vicepresidente.

Art. 3.° El consejero letrado gozará de una  
.gratificación de 8,000 rs. vn. anuales en las p ro 
vincias de tercera clase, de 9,000 en las de se
gunda 3 d 0 ,0 0 0 en las qe primera, y 12,000 en 
Madrid,-y'. 'tendrá la  categoría de segundo jefe 
del cuerpo de la administración. V

A r t . .4.°. Para reemplazar al consejero le
trado se nom brará  por el Gobierno en cada 
provincia uno supernum erario ,  el cual tendrá  • 
facultad de asistir á las sesiones, pero, sin, voz 
ni yoto;? excepto .cuando en tre ’ en. ejercicio; en 
^ e  <yiso, y  m ientras ,d  ure sir in ter in idad  ,. .co
b r a r á  la mitad de la, gratificación que corres
ponda al propietario.

fconseje;rp ,diputado .p ro v in c ia l . 
t é ^ r a ^ á m b i é i i  un  ‘ suplente designado per  el) 
Gobierno.

Art.46ÍG-.ví;os;siiplentes podranásm*'llamados 
para asistir con voz y voto á las sesiones del 
Consejo, •siempre que la m ultitud ó la u rg e n -  
gen cía de los asuntos del servicio lo r e q u ie ra ; 
a ju ic io  del gobernador civil, .

Art. 7? Él secretario do! gobierno civil do\ 
una provincia en cuya capital  h ay a  estableci
do Consejo de gobierno general ,  será el presi
dente del provincial.:, -

Art, 8? En la capital de cada gobierno ge
neral habrá  un Consejo llamado de gobierno 
general, y compuesto del gobernador civil ge
neral , que será su presidente ; de un  v icepre
sidente nombrado por el Gobierno; de* dos 
consejeros de número,’y d e  otros dos supernu
m erarios, todos ellos letrados y de Real nom
bramiento.

Art. 9? Los vicepresidentes- de los-Conséjos 
de gobierno general gozarán de  los honores1'de 
primeros goles de ía administración con la 
gratificación de ! 6,000 rs. , asi como los con
sejeros de número tendrán  la de 42,000 rs. 
anuales

Cuanto se ha dispuesto en los artículos 4? 
y 6? respecto de los consejeros supe rnum era 
rios de los consejos de provincia , tendrá apli
cación á los de gobierno general.

TÍTULO II.

Atribuciones de l. s Consejos. :

Art, 40. Tanto los Consejos de gobiern0 
general, como los provinciales con el carác*ter 
de cuerpos consultivos, d a rán  su dic tamen 
siempre que el gobernador civil por sí ó por 
disposición del Gobierno se lo pida , ó cuando 
las iey es , Reales órdenes y reglamentos lo p re s 
criban.

Art. 14. T endrán  ademas en los diferentes 
ramos de la administración la participación 
que las leyes especiales de los mismos, Reales 
órdenes y reglamentos les .señalen. -

Art. 4 2. Los Consejos generales y p rovin
ciales actuarán-adem as cómo tribunales en los 
asuntos adm inistrativos, y bajo tal concepto 
oirán y fallarán cuando parezca ser conten
ciosas las cuestiones re la t iv a s :

4.° AI uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales.

2? Al repartimiento y exacción indiv idual 
de toda especie de cargas municipales y p ro -  

. vinpiales cuya cobranza no vaya unida á la de 
las, contribuciones del Eñiado. .

. 3?,. A l cuinplimiento, inteligencia , rescisión
y efectos de los contratos y remates celebra
dos con. la administración civil ó con las pro 

vinciales y municipales para toda especio de ! 
servicios y obras públicas.

4? Al resarcimiento de los d a ñ o s  y perju i
cios ocasionados por la ejecución d r  las obras 
públicas.

o? A la incomodidad ó in sa lu b r ida d  ele las 
fáb ricas ,  cs’ablecimientos , ta l leres, m áquinas  
ú oficios y su remoción á otros puntos.

6? A! deslinde do los términos correspon
dientes á los pueblos y ayuntam ientos cuando 
estas disposiciones procedan Ge un.a disposi
ción administrativa.

7? Al deslinde y amojonamiento de los 
montes que pertenecen al Estado, á  los pue
blos ó á los establecimientos públicos, reser
vando las cuestiones sobre , la p ropiedad  á los 
tribunales competentes.

8? Al curso, navegación y flote de los rios. 
y canales, obras hedías, en sus cauces y m ár
genes y prim era  distribución de sus aguas, 
p ara  riegos y otros usos.

9? Entenderán  por último los Consejos, de 
gobierno general y los provinciales en todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de la ad 
ministración civil, para  los cuales no esta
blézcanlas leyes juzgados especiales, y en iodo 
aquello á que en lo sucesivo se ex t ienda la  
jurisdicción de estas corporaciones.

Art, 4 3. Los Consejos Ge gobierno general 
y Ge provincia no podrán  en n ingún caso de
term inar  nada  por via de regla general,  limi
tándose sus facultades á fallar en las cues lio- , 
nes particulares sometidas á su decisión.

Art. 4 4. Tampoco podrán  elevar ni apoyar 
petición alguna de cualquier especie que sea 
al Gobierno ni á las Cortes, ni publicar sus 
acuerdos sin permiso del gobernador civil ó del 
Gobierno. . .

Art. 4 o. Los Consejos de gobierno general 
en tenderán  en los negocios que se designen 
como peculiares de los provinciales, cuando 
en vez de corresponder á una sola p ro v in c ia , , 
se refieren por su generalidad al conjunto del 
territorio que se les ha designado, procedien
do en tal caso con sujeción á las mismas re 
glas ya prescritas para  los provinciales.
G V ’ .7 .  ̂ . TITULO. III.

De la s sesiones y de los procedimientos..
Art. 16. Los Consejos de gobierno general 

y los provinciales ce lebrarán las sesiones que 
á juicio del gobernador civil sean precisas para  
el despacho de los negocios.

Art, 17. Las sesiones se tendrán  á puerta  
cerrada ; pero cuando actúe el Consejo como 
t r ib u n a l ,  será pública la vista del proceso, y 
se oirán las defensas de las partes.

Art. 4 8. Para que se pueda lomar acuerdo 
en lo contencioso, deberá  estar presente la 
mayoría de los vocales, contado el goberna
dor civil cuando asista, y haber por lo menos 
un letrado.

En caso de empate, el voto del presidente 
será decisivo.
: Art. ! 9. El modo de proceder de estos cuer

pos os objeto de un reglamento especial.
TITULO' IV..

Dé las sentencias y de su aplicación.
Art. 20. Las sentencias de los Consejos de 

gobierno general y de los de provincia serán 
siempre motivadas.

Art. 2!. La ejecución de estas sentencias 
corresponde á los agentes de la administración; 
pero si hubiere de procederse por rem ate ó 
venta de bienes, los Consejos rem it irán  su eje
cución y la decisión de las cuestiones que so
brevengan á los tribunales ordinarios.

Art. 22. No p o d r á n  los Consejos de gobier
no general y de provincia reform ar su propia 
sentencia una vez d a d a ; pero sí in terpre tar la  
ó aclararla á petición dé parte  cuando se sus
citen dudas sobre su inteligencia.

Art, 23. De las sentencias Ge los Consejos 
provinciales se apelará á los Consejos de go
bierno general;  pero no serán admisibles las 
apelaciones, cuyo inferes, pudiendo sujetarse 
á una apreciación material , no llegue á la 
cantidad de 2,0A) rs.

ArL 24. De las sentencias de los Consejos 
de gobierno general se apelará al Consejo 
R e a l , y ante el mismo se interpondrán  tam
bién los recursos de nulidad que procedan.

Art, 25. Las apelaciones al Consejo Real 
no serán admisibles en litigios cuyo v a lo r , p u 
diendo ser apreciado, no líegue á 4 0,000 rs.

Dado en Palacio á 2¡9 de Setiem bre 
de. 1 S i l .  =  Rubricado de ia Real m a -  
n o.= R efrer¿d ad o.=E l Ministro de da Go
bernación del R eino, Patricio de la Es
cosura.

E s t a d o  demostrativo que presenta en resumen el resultado económico de ¡a reforma apro
bada por S. M r en virtud de los decretos anteriores.

Cuesta el Consejo R e a l ......................................................................................... ..
Cuestan los gobiernos políticos. .......................... .................. ................ ..
Idem los comisarios de protección y segundad  pública. . . . . . ;  . . . . . . .
Idem los de m on tes ............................ ........................... ..
Idem los inspectores de la administración civil . ¿ .............. .
Idem los consejeros provinciales. ..................... ....................................................

2.636.000 ]
4.777.000
1.800.0001 

744,000/ 
200¡000«

1.490,000;

>1.1.647,000

)
Costará ahora el Consejo Re a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los comisarios de protección y seguridad pública que quedan según
Los de montes que resultan del es tado ................. .. ; . . . .  . . . . . . . . .
Gratificación para  gastos de casa y secretaría en 44 9 subdelegáronos. 
Consejos provinciales, según se p r opone . . ; . . . .  ..... ................ .............

4.636,0004
7.050,000

786.0.00
240,0001
833.000
858.0001

14,403,000

Ahorro que resulta por esta reforma . . . ............ ................................; . . . . . .  .
Para el caso. en. que .definitivamente queden incorporadas las -intcn-j 

deneias a los gobiernos civiles, habrá el ahorro de los sueldos de los> 
jefes, secretarios y subdelegados de Rentas, cuya cantidad monla á)

244,000
2.722,500

Resultado final de la reforma á favor de los fondos públicos. .. 2.966,500

Prim era sección.=Ayuatam ientos.
Con fecha 19 de.M arzo últim o se dijo 

á Y. S. por este m inisterio lo siguiente: 
«Se ha presentado en este m inisterio.la  

obra que ha escrito D. Francisco Jorge 
Torres, y  que han impreso ios Sres. Cor
rales y com pañía, con el título de Guia 
de alcaldes y  ayuntam ientos, ó Recopilación 
metódica en que se consignan cuantos debe
res y  atribuciones competen á los alcaldes y  
ayuntemientos. S. M. se ha servido decla

rarla de utilidad publica, y  manciar que 
se recom iende á Y. S. su ad q u isición , asi 
como á los alcaldes y ayuntam ientos de 
esa provincia, ó quienes advertirá V. S. 
que se les abonará en las cuentas el im 
porte de la referida obra hasta el nú
mero de dos ejemplares.»

Habiendo recurrido á esto m inisterio  
el actual propietario do la expresada  
obra exponiendo que la Real órden tras
crita no ha producido los efectos que fue
ran de desear; y  convencida S. M. la

lumia ue ni m am au que ios ayuntam ien
tos deben reportar de su adquisición , ya 
por el objeto que su autor se propuso al 
escribirla , ya por el modo con que acer
tó á desem peñar su trabajo, lia tenido á 
bien mandar que Y. S. la vuelva á reco
m endar con la mayor eficacia á los ayun
tam ientos de esa provincia, excitándoles 
á que la adquieran por las grandes ven 
tajas que de ello puede reportar el ser
vicio , y el desem peño -fácil y acertado de 
las funciones que les están confiadas.

De Real órden lo d ig o  á Y. S. para su 
inteligencia y el mas exacto y puntual 
cum píim iento. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 24 de Setiem bre de 
1847.=E seosura.==Si\ Jefe político d e .....

L a SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES..

R. 4 r a n c ’seo. López Granados, magistrado 
íonorario de la audiencia de Burgos y juez 
je p r im era  instancia de esta villa y su par ti-

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Quos los parientes y descendientes que se crean; 
‘on derecho á los bienes-dote de la capellanía 
undacia en la villa de Encinacola por D. An
tros Roza C a rre ra ,  capellán que fue do la ca
lilla ae S a n  Fernando de la ciudad de Se v i-  
l a , para  que dentro de los 30 dias, siguientes 
i la inserción de esterna la Gacela del Gobier- 
io, se presenten en este juzgado á ejercitarlo, 
>or si ó por medio de procurador, en los a n 
os q u e  en el iviismb se siguen á instancia de 
ligue! Gómez Garbajo-,- vecino de dicha villa 
\e  Encinacola., y otros sobre oposición de los 
.mencionados b ie n e s ; bajo apercibimiento de 
jue pasado dicho término seguirán los autos 

curso en ausencia y rebeldía de los no 
m uipareeientes , y les parará  el perjuicio que 
lava lugar. " • •

Dado en Aracena á 23 de Agosto de 4 8 4 7 .=  
francisco López Granados.— Por m andado de 
b S . , José Tello.
-  - — — — — — - — — i ------------------------------ — --------------------- -----------------------— -

Licenciado D. Andrés Marolo , juez de pei
nera  instancia de esta capital y pueblos de su 
partido & c .:

Hago saber que á instancia de algunos 
acreedores, y aun a la de D. Antonio Gutiér
rez , del comeado de la villa de Bailen , se ha 
ieclarado á este en estado de quiebra por au- 
o de este juzgado de 22 del corriente m e s , y 
nandadó entre otras cosas que con arreglo á 
o prevenido en él Código de comercio se pu 
blique dicha quiebra , á fin de que nadie .lia
za pagos iii entregas de efectos al D. Antonio 
Lutierrez , sino al depositario nombrado , v que 
:odas las personas en cuyo poder existan per
tenencias de aquel hagan manifestación..de 
illas por notas que entreguen en este juzgado, 
.mo y otro bajo las penas establecidas en el 
uTículo 1057 de dicho Código, con arreglo.al 
mal y por el presente se convoca á todos 
os acreedores á la primera jun ta  general que 
>e ha de celebrar el dia 4 5 de Octubre pro
emio venidero, á las diez de su m a ñ a n a ,  en 
os estrados de este juzgado, para  que por sí 
> por medio de persona que los represente 
Duedan deducir  el derecho que les asista; b a -
0 apercibimiento de pararles el perjuicio que lava lagar.

Y para que asi tenga efecto y llegue á n o -  
icia de todos se publica el p resente, que es 
lado en la Carolina á 23 de Setiembre de 
1847. =  Luis Andrés Marolo. =  Por mandado 
le dicho señor,  Carlos Earbeito.

En  virtud  de providencia del Sr. D. A nto-  
iio Ramón Folgueira, secretario honorario de 
x M. y juez de primera instancia de esta ca
n ta l ,  refrendada del escribano del número de 
a misma D. Ignacio Palomar, se cita, llama y 
implaza por prim era y última vez y término 
le 15 dias , á contar desde el en que se inser-  
e este anuncio en la Gaceta, á todas las per— 
»onas que se crean con derecho á los bienes 
juedados por fallecimiento abintesiato de la 
3ra. Doña Manuela R eecer , vecina que fue de 
isla corte , y viuda del Sr. D. Francisco Alí
ñalo Larraza , para que dentro de dicho plazo 
icudan al referido juzgado y escribanía á d e -  
lucir el que Ies competa; apercibidos de que 
le no hacerlo Ies parará  el perjuicio que haya ugar.

Madrid ..30 de Setiembre de. 4 847.== Ignacio Palomar. ,

D. Juan Fernandez de Palma, juez de pei
nera instancia de la villa y partido de. Monte- 
rio & c: ;

Por el presente y á virtud  dé autos que en 
iste juzgado se siguen á instancia de I). José 
ju í ierrez  de Quevedo; D. Antonio García' Lo- 
)ez, como marido de Doña Josefa Gutiérrez dé 
Quevedo; D. Miguel Yolero, marido de Do- 
ia María Gutiérrez de Quevedo; de Doña l la- 
áela y Doña María de la Sierra Gutiérrez 
Quevedo, solteras, vecinos de la villa de Ca
i r a ,  se cita , llama y emplaza á ' todas v eua- 
osquiera personas que se crean con derecho
1 ia propiedad ' de los bienes-dotación de la 
capellanía que fundó D. Juan Rufino Gueoca 
hornero y Roldan , servidera.'.'en ía iglesia par
roquial de la villa de Cabra, á fin de que en 
M precisó terminó de 30 dias, contados desde 
a fecha , puedan presentarse á. hacer valer.su 
:1erocho en 'osle juzgado por la. escribanía del 
le tua rio , pues pasados sin verificarlo se pro
veerá con mérito á autos, y les para rá  el p e r -  
uicio que haya lugar.

Dado en Monlefrio á 18 de Setiembre de 
1 8 4 7 .= Juan. Fernandez P a lm a .= P o r  m ánda
lo del Sr. juez , Rafael Antonio de Fuensalida.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S    N A C I O N A L E S

Lérida 23 de Setiembre.
Esta m añana han entrado en esta capital 

cuatro batallones de cazadores, y con estos el 
señor brigadier Sanz, que se me ha asegurado

los manda, y anteayer y el anterior un regi
miento cíe caballería. Con tan brillantes aus
picios se espera va á abrirse esta campaña de
cisiva de otoño, pues mucho interesa de estos 
resultados para hacer ver cuán estériles son los 
malévolos esfuerzos para  resucitar el desgarra
do y difunto pendón del absolutismo, y lograr 
la destrucción de nuestro hermoso suelo, pero 
la actividad y decisión del denodado y valiente 
general Concha sabrá destruir aquellas malé
volas esperanzas, y se ceñirá de gloria disi
pando la tempestad que podria amenazarnos, y 
asegurar el trono en las sienes de nuestra a n 
gelical Reina Isabel. iForn.)

Gerona 24 de Setiembre,
En la tarde de ayer entró la columna de 

esto distrito, con el comandante general ,  y a 
las ocho de la noche pasó Marsal con 200 hom
bres por estas inmediaciones , llegando hasta 
Sal y santa Eugenia , robando un caballo en 
una casa de campo. Es indudable que este ca
becilla hace estas excursiones en el llano con 
objeto de hacer tornar á la fuerza letras de 
cambio en cantidad considerab le , mercadas 
en la Bolsa de Londres contra algunas casas de 
Barcelona. (Id.)

Sallent 24 de Setiembre,
Se ha presentado al teniente D. Marcos Gou- 

fans, cabo de la ronda de seguridad pública 
de Balsareny , situada en S a llen t , el faccioso 
Marcos Validaura /p roc ed en te  de la gavilla de 
Trisíany, entregando una canana y 4 0 ca r tu 
chos. (Barc.)

ValkidoUd 26 de Setiembre.
Ya han concluido todas las corr idas 'de  to

ros prometidas para esta feria, mas un  apén
dice en obsequio de las muchas personas que 
habiendo venido ó verlos se creian ya en la 
dura  necesidad de m archar sin conseguir su 
objeto, es dec ir ,  que en vez de tres han sido 
cuatro las funciones, que podían haberse cam
biado todas por una buena. Los espadas se 
portaron regularm ente, si bien Glidiares tiene 
el 'defecto de apresurarse y acalorarse cuando 
no consigue sus deseos, y esto hace que algu
nos toros lleven tres ó cuatro estocadas, y por 
último mueran degollados. El segundo, llama
do Gasas, manifiesta buena disposición, pero 
es muy tímido é incurre  en los mismos de
fectos que el primero. El ganado fue muy m a
lo los cuatro dias, y ciertamente"'qué otra co
sa merecía, el público tan numeroso que ha 
asistido á estas funciones, y que tantas utilidades 
ha dado á los empresarios; pero estos no han 
tratado mas que ganar mucho en poco tiem
po, para lo que uno de los principales cálcu
los era gastar poco, y esto se conseguía com
prando chotos ó novillos en lugar de toros, con 
lo cual han disgustado á los concurrentes, 
pero han HenadoAos bolsillos, que era su ún i
co deseo.

Gomo indiqué á VV. en el correo anterior, 
ha venido mucho ganado: ya se han hecho al
gunas ventas á precios bastante arreglados, y7 
aun se harán  muchas mas, pues con motivo 
de los toros, asi vendedores como comprado
res, no se lian cuidado mas que de estos.

Ya se ha concluido la recolección do grano, 
habiendo dado por resultado una cosecha de 
trigo b u e n a : la de cebada no lo ha sido tanto 
á causa de los frios extraordinarios que re ina 
ron los meses de Abril y Mayo y parte  de Ju 
nio. Los precios son: fanega de trigo de 34 á 
36, id. de cebada de 24 á 28, centeno de 22 
á 24, y garbanzos de 70 á 75.

Muchos forasteros, á qu ienes solo los toros h a 
bían atraído á este pueblo, han marchado ya; 
pero todavía han  quedado los bastantes para  
l le n a r , como está sucediendo, las localidades 
todas del tea tro , Circo y Recreo , ademas de 
una multitud de establecimientos de diversión, 
corno cosmorama, diorama y.otros.

Burgos 26 de Setiembre,
Ya saben VV. que se halla en esta hace dias 

el Sermo. Sr. Infante D. Francisco con su au
gusta hija la Infanta Doña Josefa, con cuyo 
motivo está esto mucho mas animado qüe de 
costumbre. SS. AÁ. pasean d iariam ente ,  unas 
veces á caballo, otras a pie, y algún dia tam
bién en carruaje. Antes de ay e r  salieron á ca
ballo; y al regresar del paseo, ya de noche, el 
Infante D. Francisco , que venia á todo escape, 
recibió uña terrib le  caída , que pudo haber 
tenido resultados funestos; pero que afortuna
damente no le causó otro daño que una ligera 
herida* en la cab e z a , de la cual parece se h a 
lla ya restablecido.

Él general Caminero ha tbinaclo hace dias el 
rilando de este distrito militar, y esta noche 
parece sale para  su nuevo destino él general 
Rivero.

• MADRID3 0 DE SETIEMBRE.

La extensión  de la Parte oficial no nos 
perm ite publicar en la Gaceta de hoy una 
sucinta noticia biográfica que tenem os 
escrita del célebre y malogrado literato 
francés Mu. F e d e r i c o  S o c l i e . Se publicará 
en el -próximo número.

NOTICIAS VARIAS.
 .Anoche hubo una función brillantísima
en el Circo de Mr. P a u l , donde se estrenó la 
contradanza ecuestre ejecutada por ocho g ine- 
tes, cuatro damas y cuatro caballeros, con una 
maestría , con una seguridad sorprendente.

L a 'r iqueza  de los trajes contribuyó: á  dar 
mucho realce al espectáculo, y Mr. Paúl debió 
quedar sumamente satisfecho de los infinitos 
aplausos que se le tributaron á él en especial, 
aunque también á los demas compañeros. Otro 
dia hablaremos con mayor detención de este 
ejercicio, enteramente nuevo en Madrid, y 
que debe dar grandes entradas al Circo de la 
calle del Barquillo.

De los parles remitidos por la in terven
ción principal de arbitrios municipales resul

ta que han entrado en el dia de antes de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades 
de los artículos que á continuación se exp re 
san:

2,403 fanegas de trigo.
285 de harina de id.

5,402 l ibras de pan cocido.
192 carros de carbón.
47 cargas de id. en caballerías mayores,

166 en caballerías menores.
91 vacas, que componen 31,083 libras de 

peso.
675 carneros,  que hacen 4 5,1 42 libras.

 C h a n z a s  p e s a d a s .= D ic e  el Correo:
Cierto joven ajustó un armario enorme en 

un puesto de ferias, y habiendo llamado á un  
astur de esquina, preguntó si tendria inconve
niente en conducir el mueble á su casa, á cu
ya pregunta no dió el mozo mas contestación 
que atar el armario y echársele al hombro, 
ayudado por otros dos, porque el tal armario, 
á" mas de pesar muchísimo, era de colosales 
proporciones.

El joven y la acémila em prendieron su r u 
ta, aquel delante y esta detrás:  al llegar á 
la calle del Prado (el punto de partida  había 
sido la plazuela de Santo Domingo) el señorito 
dijo al mozo junto á una  puerta  : «aguarda im 
momento,» y subió á la casa, de la cual bajó 
inmediatamente diciendo al asturiano que le 
siguiese. Doce minutos después se hallaban les 
dos en la calle de Jacometrezo, donde volvió 
á repetirse la misma escena : desde allí se di
rigieron á la de Peligros, en la cual se repitió 
lo propio.

De esta manera recorrieron algunas calles 
nada próximas los dos expedicionarios, y en 
cada una tenia el mozo que aguardar á la p u e r 
ta ,  ora con la carga al hombro, ora descan
san d o , mientras el amo subía á las casas, de 
todas las cuales volvia á bajar inm ediatam en
te. El asturiano resoplaba mil veces en cada 
uno de. estos viajes, al paso que el señorito 
solo decía al bajar de cada casa con la mayor 
conformidad: «¿Cómo lia de ser, paciencia!»

Por f in , el asturiano se atrevió á p regun
tar al señorito por su casa, á lo cual respondió 
este con la mayor formalidad: «¿Hombre, son 
cosas del diablo! Yro he buscado 'ese armario 
p ara  mi habitación; y ahora estoy buscando 
habitación p ara  ese armario.»
 Se nos ha referido que encontrándose en
las prisiones militares del cuartel de San F ra n 
cisco de esta corte Justo. Doncel, le fue rem i
tido por su esposa Juana de Pablo un .plato 
con sopas.

El preso, presumiendo que dichas sopas es
taban envenenadas por el grande olor á fós
foros que e x p e d ía n , dió el oportuno aviso al 
llavero de dichas prisiones Francisco F e rn a n 
dez , y  este á la au toridad , la que ha preso á 
Juana de Pablo y al comisionado de está para  
llevar las sopas, poniéndolos en la cárcel ¿le 
corle á disposición del Sr. juez de p rim era  
instancia de las Vistillas.
  _Muy en breve debe verificarse en la plaza
de Toros la p r im era  ascensión del Sr. Arban. 
Se asegura que un joven entusiasta de todo lo 
grande y peligroso está decidido á acompa
ñarle en" la aérea expedic ión , siempre que el 
aereonauta se lo permita.
 — En el teatro del Instituto se p reparan  dos
funciones nuevas, á saber: una comedia nu e 
va en dos actos t i tu lada : El caballero Griñón, 
cuyo protagonista será desempeñado por el se
ñor Calvo; y un dram a del teatro francés, a r 
reglado en cinco actos , titulado La alqueria de 
Bretaña.
 .Ayer por la m añana fue sorprendido por
un agente de policía en la calle del Duque de 
Alba un muchacho con un  gran lio de ropa 
que había  sido robada hacia pocos momentos.

: Al ver esto los ladrones que iban á su i n 
mediación, echaron á correr en dirección opues
ta; pero uno de ellos fue alcanzado por el 
mismo agente, el cual le condujo, en compañía 
del muchacho y con todos los efectos que osle 
conduc ía ,  á presencia de la autoridad.
 Parece que las oficinas del Banco español
de San Fernando deben trasladarse muy p ron
to á la casa de los Gremios. Asi lo indica una 
hermosa lápida de mármol, en que desde hoy 
se lee sobre la puerta  de dicho edificio el tí
tulo de este establecimiento.
  .L o  x  g e  y í d a d  .= D  i e e el Diario de lá Habana:

El 27 del pasado (Junio) , falleció en esta ch i-  
- dad la morena libre Nazaria Sánchez, de edad 
de 125 años. Halda sido esclava, según decía, 
del primer vicario, que hubo en esta ciudad: 
fue casada á la edad de 4 5 años, y tuvo 20 h i
jos, de los cuales existe aun su hija mayor, 
que cuenta cerca de 99 años. Hasta ‘sus últ i
mos dias se conservó en completa salud, go
zando de todas sus facultades mentales: leía, 
escribía y cosía sin espejuelos, enhebrando  una 
aguja de oían con la misma facilidad que po
dría hacerlo una joven.
 .La f i e s t a  d e  p i e d i g r o t t a , e n  N a p o e e s . =
Hé aqui la descripción que se hace de esta 
solemnidad en una .ca r ta  del 10 : ,

•Mucho tiempo hacia que no se esperaba 
aqui, la fiesta de .'Piedigrotta con la ansiedad 
que en este .año, porque en medio de la agna
ción pública que reina actualmente en 'toda 
Italia, y después dé los recientes movimientos 
de Calabria y Sicilia, era.de temer que dicha 
fiesta sirviese de pretexto para a lg u n a .m a n i
festación popular en nuestra misma capital. 
Ya sabrán  Vv. que la fiesta de Piedigrotta 
data desde el reinado de Carlos I I I , cuya m e
moria es aqui tan venerada como pueda serlo 
en España. Este Monarca, en cumplimiento de 
un voto , mandó que todos los años el día de 
la fiesta de la Natividad de la Virgen (8 de 
Setiembre) se trasladase la corte de Ñápales 
con toda pompa á la iglesia de la Virgen, si
tuada á los pies de la gruta de Posilipo, de 
donde toma su nombro do iglesia do Piodi- 
grotta.Este año se ha celebrado dicha fiesta con 
una solemnidad inusitada. Un sol brillante ilu
minaba con sus dorados rayos el hermoso rec in 
to que desdo Santa Lucía hasta el cabo de Missi- 
na forma en cierto modo los jard ines públicos 
do la bella Parthenope, y en medio dei cu?! se 
eleva la pequeña iglesia de Piedigrotta, dedica
da á la Virgen. Según costumbre, la corte debe 
dirigirse por la tarde con toda solemnidad á 
recibir la bendición del Santo Sacramento. A 
las doce del dia todas las tropas de la guarn í- ,  
cion y los baía.llones de la guardia cívica (por-.



que nosotros tenemos guardia cívica hace mas 
de diez años con el nombre de guardia de si-  
curezza interna) principiaron á formarse, ves
tidos de gran gala, en línea de batalla, en la 
Plaza de Palacio, calle de Toledo, San Gar
los &c. El Rey, acompañado de los condes de 
Aquila y de Trápani, y seguido de un b r i
llante estado m ayor, montó á caballo á la una 
en punto para pasar revista á las tropas y á 
la guardia cívica, formadas en línea de bata
lla. Terminada la revista, el Rey y los Prínci
pes subieron al balcón del palacio, desde don
de SS. MM. y todos los individuos de la fami
lia Real que se hallaban en Ñapóles vieron des
filar las tropas q u e , á son de música y con 
banderas desplegadas, bajaron por el cuartel 
de Santa Lucía á la Riviera de Chiojci hasta la 
iglesia de Piedigrotta, á fin de formar las dos 
filas entre las cuales debía pasar la Regia co- 
miva. Entretanto la escuadra napolitana, toda 
em pavesada, y la escuadra francesa se situa
ron frente al palacio Real de Chiatamone.

Uua salva ele artillería del castillo de San
telmo, de los fuertes del Oro v del Carmine 
anunció á las dos en punto que la Regia co
mitiva se ponia en m archa para la iglesia de 
Piedigrotta. La comitiva se componía de una 
larga fila de carruajes con lacayos vestidos de 
librea de la Real casa, y cuyos caballos, que 
estaban magníficamente enjaezados, llevaban 
penachos á la antigua usanza española. En el 
carruaje principal, tirado por ocho caballos 
blancos, iban sentados SS. MM. y el duque de 
Calabria, heredero presuntivo de la corona. 
El carruaje de SS. MM. iba precedido de los 
de los condes de Aquila y de T rápani; del 
de los Príncipes de Salerno, y de los carrua
jes ocupados por los principales empleados de 
la corona y de palacio, por los Ministros y por 
los altos dignatarios del E stado, todos de gran 
gala. Las escoltas del carruaje Real y de los 
carruajes de los Príncipes estaban formadas de 
la guardia noble de caballería, cuyo marcial 
continente no podia ser mas brillante. La co
mitiva Real emprendió la marcha en medio 
de las salvas de artillería, tiradas por los fuer
tes y las escuadras napolitana y francesa, 
hacia la iglesia de Piedigrotta, en donde al 
bajar del carruaje fueron recibidas SS. MM. 
por el clero, presidido por el cardenal arzo
bispo de Ñapóles. SS. MM., después de asistir 
al cántico de las letanías en honor de la Vir
gen y de recibir la bendición del Santo Sacra
mento, regresaron en el mismo orden al pa
lacio de su habitual residencia, y después de 
algunos momentos de reposo se presentaron 
rodeados de toda su corte en el balcón principal 
de palacio para presenciar el desfile de las 
tropas y de la guardia cívica.

En junto habría sobre Jas armas 27,000 
hombres, que formaban seis divisiones repar
tidas en 14 brigadas. Este hecho es muy dig
no de observarse, porque han dicho varios 
periódicos extrangeros que el Rey se habia 
visto precisado á dejar sin guarnición la capi
tal á consecuencia de los sucesos de Messina 
Y siendo asi que todavía hay en ella
20,000 hombres disponibles, no contando los 
restantes por pertenecer á Ja guardia cívica.

El Rey se ha mostrado tan satisfecho de 
esta revista que ha mandado en el mismo dia 
aue se dé doble paga á todos los regimientos 
de la guarnición, y en la orden del dia ha di
rigido felicitaciones á la guardia cívica, que 
hacia mucho tiempo no se habia presentado 
en tanto número como en la fiesta militar de 
este año.

 Mr. deEcquevilley, condenado á diez años
de reclusión por sentencia del tribunal de as- 
sises del Sena el 15 de Agosto último por fal
so testimonio en materia criminal en el proce
so de Beauvallon, salió de su encierro de la 
Conserjería el dia 22 del actual en virtud de 
una orden del prefecto de policía á fin de ce
lebrar delante del maire su matrimonio civil 
con la señorita María Felicidad David, siendo 
tosligos por parte del novio el marques de 
Jonfiroy y el general Prim , y por parte de la 
novia Mr. Michaud y un pariente suyo.

Terminada la ceremonia volvió á la Conser
jería Mr. de Ec-quevilley acompañado de los 
testigos, amigos é individuos de ambas fami
lias, celebrándose en seguida el matrimonio 
religioso en la capilla de la misma cárcel.

  En el brevísimo espacio de tres dias han
ocurrido en Paris muchos suicidios sin causas 
determinadas. Ultimamente ha ocurrido otro, 
al cual habia precedido una tentativa de ase
sinato. Hé aqui cómo lo refieren los periódicos 
de aquella cap ita l:

Bonneau, empleado en una fábrica de por
celana , entró en su casa el dia 23 cuando vol
vía del trabajo, y cogiendo un cuchillo aco
metió con él ó su muger causándola cuatro he
ridas : inmediatamente se refugió en casa de 
sus padres, que viven en la calle de la Ro- 
q u e tte , y se arrojó á la calle desde la ventana 
clel tercer piso. Cuando le levantaron del sue
lo ya estaba muerto. Se cree que su joven es
posa sobrevivirá á sus heridas. Se ignora la 
causa que haya podido arrastrar á cometer este 
acto de locura.

  .La señorita Deluzy ha dirigido al canciller
una justificación escrita que debe ser entregada 
al juez que instruye su causa. La triste celebri
dad que ha adquirido esta muger con motivo 
del asesinato de la duquesa de Praslin ha des
pertado la codicia de algunos especuladores, 
que se han apresurado á ofrecerla una suma 
considerable para que les ceda el derecho de 
publicar su correspondencia inédita con el du
que de Praslin.

Parece que la señorita Deluzy, que en un 
principio rechazó fuertemente semejante ofer
ta , la cual tendría por efecto hacer públicas 
cartas de índole puramente confidencial, se 
muestra ya menos opuesta á la venta que se 
le propone, animada del deseo de explicar su 
conducta ante la opinión pública.

Cuéntase también que se han presentado 
dos aspirantes á su mano, pues la publicidad 
de que es objeto hace algún tiempo, lejos de 
ahuyentar á los novios, ha sido un estímulo mas 
para ellos. Parece también que cierta profeso
ra de Londres hace gestiones eficaces para lle
var á su lado á la señorita Deluzy tan pronto 
como recobre su libertad.

 El célebre orientalista ruso Isaac Jacobo
Schmidt ha fallecido en San Petersburgo á la 
edad de 68 años. Schmidt ha publicado dic
cionarios y gramáticas en lengua mogola y th i- 
betana , y pertenecía á la academia de San Pe
tersburgo.

 La sociedad Real de horticultura de Paris
ha recibido una comunicación manifestando 
que las pacatas se encuentran acometidas de 
la misma enfermedad que tantos perjuicios 
acarreó en los años 1845 y 46 en una por
ción de departam entos, y especialmente en 
los del Norte. Desde la prim er quincena de 
Agosto ha principiado á hacer progresos es
pantosos pero estando adelantada su m adu
rez se pueden arrancar y evitar su total pér
d ida, poniéndolas á secar al aire libre en si
tios ventilados. Los plantíos procedentes de se
milla son los únicos que han quedado libres, 
habiendo sido las tempranas menos atacadas 
que las tardías por estar en estas mas atra
sado su crecimiento. De aqui el aconsejar 
todos los agrónomos y agricultores los plantíos 
tempranos para evitar el mal.

Se atribuye la enfermedad á las últimas 
lluv ias, particularm ente en las localidades ba
ja s , donde la hum edad es mas permanente, 
marchitándose los tallos y desprendiéndose los 
bulbos. A pesar de los progresos del mal, se 
cree que la cosecha que se hará en los pun
tos donde no ha penetrado basta para cubrir 
las necesidades del pais del Norte, y sobre 
todo de la cordillera de la Suiza , pues en ta
les sitios constituye la patata el artículo de 
prim era necesidad, como entre nosotros lo es 
el trigo.

 R e c o m p e n sa  a l  v a l o r . =  Lord Clarendon
ha dado una gratificación de 20 libras ester
linas á un pobre arrendatario del condado de 
Clare, llamado William Crow, el que hallán
dose solo, ha rechazado con valor y puesto en 
completa dispersión á una horda de malhe
chores que habían asaltado su habitación. Es
ta recompensa anim ará indudablemente á los 
labradores á resistir los continuos ataques de 
los foragidos.

— L a p ip a  d e  J u a n  S o b ie s k i . = E I  Néstor del 
ejército francés, el mariscal Oudinot, ha le
gado al morir á sus herederos esta preciosa 
prenda de tan  ínfimo valor material como de 
inmenso precio moral para los amantes de la 
virtud y el patriotismo.

Se sabe que en 1682 el bravo Juan Sobies- 
ki, lanzándose precipitadamente bajo los mu
ros de Yiena con algunos pocos miles de hé
roes polacos, salvó aquella capital próxima á 
caer en manos de los musulmanes. La casa de 
Hapsbourg no se mostró agradecida á este 
eminente servicio, hecho á toda la cristian
d ad , y particularm ente al Austria, pues que 
apenas habia pasado un siglo cuando esta Po
tencia no se avergonzaba de destrozar, de 
acuerdo con la Prusia y la Rusia, la noble 
patria polaca, y de robar á sus libertadores 
su porción del territorio que la componía.

 ̂ Ai salir de Yiena Juan Sobieski hizo á esta 
ciudad un regalo precioso, pero sencillo co
mo de un soldado; la dejó su pipa en me
moria. Esta pipa era propiedad del mariscal 
O udinot, duque de Reggio , gobernador de los 
inválidos, y el medio por donde habia llega
do á su poder era el siguiente :

En la segunda entrada en los franceses en 
V iena, el cuerpo de O udinot, nombrado ma
riscal en i 2 de Julio de 1809, fue destinado 
por el Em perador, especialmente, á vigilaren 
esta capital para el respeto de las personas y 
propiedades , y para la conservación del orden; 
misión que desempeñó con un celo religioso.’ 
La municipalidad de Yiena, agradecida á este 
importante servicio , hecho á la ciudad en cir
cunstancia tan crítica , presentó al mariscal 
O udinot, en prueba de su reconocimiento, la 
pipa del valiente Sobieski , que fue aceptada 
con entusiasmo por el mariscal.

_ —  P o b l a c ió n  d e  A r g e l . =  Leemos en el 
A ¡M ar :

Según los exactos cálculos hechos en 1802 por 
el sabio Tourtelle, la morlandad de los párvulos 
en Europa, en la época en que escribía, lle
gaba á un 26 por 100. Con arreglo á los re 
cientes cálculos de Mr. M ontferrand, se ha dis
minuido hasta quedar en un i 5 ó i 6 por i 00, es 
decir, que según los cálculos de 1802, de ca
da 1,000 párvulos que nadan  quedaban solo 
740, y hoy viven de 840 á 850.

En Argel desde 4? de Julio de 4 846 á 30 
de Junio de 4 847, han nacido entre los euro
peos 1,470 personas, de las cuales 759 han 
sido varones y 711 hem bras, muriendo de 
ellos en el mismo año 158 varones y 4 47 hem
bras, que dan un resultado de poco mas de 
20 por 100.

Entre los musulmanes ha habido 246 naci
mientos, siendo varones 4 45 y hembras 101; 
han muerto dentro del año 95 de los nacidos’ 
contándose 47 varones y 48 hem bras, cerca 
de un 40 por 100.

Los nacimientos entre la población israelita 
han llegado á 184; de ellos 98 son varones y 
83 h em b ras, muriendo 29 en el mismo año, 
■13 varones y 46 hem bras, casi un 46 por 400.

Se ve pues que la mortandad es mucho ma
yor entre los musulmanes que entre los euro
peos, y en estos mas que entre los judíos: las 
causas de ello son muy fáciles de concebir. 
Hagamos pues un resúmeu general.

Han quedado vivos de los párvulos nacidos 
en un año:

De 1,470 europeos 4,165
De 246 musulm anes  4 51
De 484 israelitas  4 52

T otal.. 4,468 4,897

Resultan muertos en el año un 22 por 400 
de los párvulos nacidos en él.

La mortandad de Europa era, según los cál
culos de 1802, de un 26 por 4 00, y según 
los últimos de un 15 ó un 4 6 por 100. Ésta 
notable disminución es debida seguramente á 
que han mejorado bastante las condiciones de 
la existencia.

En Argel la mortandad de los párvulos ha 
disminuido también notablemente, llegando á 
ser mas considerable cada dia , debiendo es
perar que llegará á nivelarse, ó al menos á 
aproximarse todo lo posible á la que felizmen
te hay hoy en Francia.

r La mortandad de los párvulos de Argelia es 
hoy de un 6 por 100 mas que en Francia. De
be notarse que la mortandad pesa principal
mente sobre los que no han cumplido un mes, 
y casi se extingue después del año. Si se con
sidera el gran número de madres que perte
necen á las clases mas indigentes del pais, y 
la imposibilidad en que se hallan de subvenir 
ó las prescripciones higiénicas tan indispensa
bles en los países cálidos, se convencerá fá
cilmente cualquiera que no es solo el clima la 
causa á que debe atribuirse esta mortandad.

pues la producen principalmente las privacio
nes y la miseria de las clases pobres.

 F a l l e c im ie n t o . = E sc rib e n  de Stockolmo
con fecha 9 del corriente lo que sigue:

El conde de Rosemblad, Ministro de Justi
cia en el reinado del difunto Rey que lo elevó 
al rango de señor del reino, y le confirió la ór- 
den de los serafines, ha muerto recientemente 
á los 9 0  años de edad. Su padre era profesor 
de la universidad de Lund, y su viuda es hija 
de un comerciante de nuestra cap ita l, descen
diente de una familia francesa refugiada. El 
conde Rosemblad era el último empleado civil 
que quedaba del tiempo de Gustavo III.

P a s t o r a l . = E 1  arzobispo de Paris ha publi
cado una pastoral mandando á los diocesanos 
que se cante un Te Dewn en acción de gracias 
por la abundante cosecha de este año.

 C a u s a  d e  B e a u v a l l o n . = E ii la audiencia
del tribunal de las assisias del 8. de Octubre 
próximo, y bajo la presidencia del consejero 
Zanguiaeomi, debe verse el negocio de Beau
vallon , acusado de falso testigo. El lugar del 
ministerio público será ocupado por el abogado 
general Bresson : se asegura que Mr. Berryer 
se encargará de la defensa del acusado.

 Ma t r im o n io  d e l  d uq ue  d e  W e l l in g t o n  =
Leemos en el Observer:

El enlace de que hace dias se habla entre 
el duque de Wellington y Miss Burclett Coutts 
parece ya cosa decidida y que debe llevarse á 
efecto muy pronto. Hace algunos dias que por 
los apoderados de las dos partes se están ne
gociando los contratos. Las dificultades mayo
res que se han tocado han girado todas sobre 
el destino que habia de darse después de sus 
muertes á los respectivos bienes. Miss Coutts 
desea que la mayor parte de su fortuna pase 
perpetuam ente á los herederos del título del 
duque de Wellington. El duque quería que en 
el caso de morir Miss Douro sin posteridad, 
y de extinguirse la raza de lord Cárlos W e- 
llesley , las ramas colaterales de su familia no 
hereden aquellos b ienes, de cuyas ventajas 
solo debían disfrutar los herederos directos. 
Después de algunas negociaciones entre las dos 
partes contratantes ha tenido efecto un arreglo 
amigable. En el caso de extinguirse los descen
dientes en línea recia, los bienes se dedicarán 
á un objeto que perpetúe las hazañas del no
ble duque.

 U n  t e a t r o  y  un  t e m p l o . = E u  Aspe t u v o
lugar el dia 3 del presente la apertura de un 
bonito teatro construido de nueva planta, dig
no por su capacidad y construcción de una 
población mas numerosa. Los jóvenes que to
maron parte en la función se esmeraron en el 
desempeño de sus papeles, y algunos de ellos 
revelaron cualidades nada comunes entre los 
aficionados al arte difícil de la declamación.

Digno de todo elogio es el entusiasmo de la 
juventud de Aspe por proporcionarse un ho
nesto recreo como el del teatro, tan útil y ne
cesario en un pueblo, y sobre todo en las la r
gas y pesadas noches clel invierno; pero mas 
digno es todavía el generoso desprendimiento 
de D. Antonio Gumiel, rico propietario de 
aquella villa, que, alentado de un impulso no- 
ble y generoso, ha construido el teatro á sus 
expensas, proporcionando al pueblo de Aspe 
tan considerable mejora que lo coloca en un 
lugar distinguido entre los principales de la 
provincia.

Otra función de distinto género se verificó 
en la misma población el día 12; tal fue la 
bendición de una suntuosa ermita , edificada 
de las limosnas de aquel vecindario. A tan so
lemne acto asistieron el ilustrísimo Sr. obis
po , el Sr. Jefe político y varias personas no
tables: por por la tarde hubo toros por las 
calles y fuegos artificiales y teatro por la noche.

NOTICIAS EX T R A N JE R A S.

AFRICA.

A r g el  18 de s e t ie m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

La administración acaba de dar un paso im
portante con la publicación de un periódico 
impreso en caracteres arábigos que tendrá al 
corriente de la noticias políticas á los emplea
dos naturales del pais, y les dará instruccio
nes sobre industria y agricultura , y una no
ticia del movimiento de los primeros merca
dos europeos ó árabes, reproduciendo al pro
pio tiempo los extractos mas notables que han 
ilustrado la literatura arábiga. Tiene por títu
lo El M ubaxer, esto es, el noticioso de noti
cias buenas, porque tal es la verdadera acep
ción de la palabra. El periódico es quincenal, 
y ya ha salido el primer número correspon
diente al 15 del actual. Repártese gratis á los 
empleados naturales del pais en las tres pro
vincias.

ALEMANIA.

P e s t h  11 d e  s e t ie m b r e .

(Del mismo.)

El Comité de Pesth en las instrucciones da
das á sus Diputados ha pedido entre otras co
sas la completa igualdad de todos los ciuda
danos ante la ley; la publicidad y oralidad de 
los debates judiciales; el jurado para todos los 
negocios criminales, inclusos los delitos polí
ticos; la creación de un tribunal de casación 
á ejemplo del de Francia; la abolición de pe
chos y contribuciones, en especie y su equiva
lente en metálico; el establecimiento de un 
Banco general que pueda levantar el comercio 
y la industria, y el derecho de que cada Con
sejo nombre dos Diputados que le represente; 
proposición esta última que ha sido fuerte
mente combatida por los prelados del Comité 
de Pesth, si bien al cabo se ha accedido á ella 
á beneficio de las enérgicas observaciones del 
célebre escritor el barón José de Goetvoer.

C o b le n z á  21 d e  s e t i e m b r e

(De la Gaceta de Colonia.)

El Rey de Prusia ha llegado antes de ayer 
ó esta ciudad en el vapor fílucher, proceden

te de Tréveris. Ayer hubo revista de tropas, 
á que asistieron los Príncipes Guillermo, Fe
derico y W aldemar de Prusia, el Príncipe co- 
regente de Hesse, el Príncipe Real de Baviera, 
el Príncipe Cárlos de Ba viera y el gran duque 
heredero de Rusia. Después de la revista p a r
tió el Rey para su castillo de Stolzenfels.

V ie n a  1 5  d e  s e t ie m b r e .

(De la hoja litográfica.)

El consejero de Estado Klintworlh, encar
gado de una misión del ministerio de Negocios 
extrangeros de Francia, está á punto de vol
ver á Paris. La misión, que era relativa á los 
asuntos de Italia y Suiza, no ha tenido resul
tado alguno que pueda servir de base de ar
reglo entre el Gabinete de Yiena y el de las 
Tullerías.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  2 3  d e  s e t ie m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

Ayer llegaron á Lóndres de vuelta de su 
viaje á Escocia la Reina de Ing la terra , el 
Príncipe Alberto y la familia Real. La Reina 
y el Príncipe Alberto parece que gozan de 
muy buena salud. El pueblo los ha saludado 
en el tránsito con gran entusiasmo. Hoy por 
la mañana ha partido la corte para Osborne- 
H ouse, en la i?Ja de Wight.

(Del Times.)

Con sentimiento vemos la política antiliberal 
qne sigue el Gobierno holandés en lo que res
pecta á sus posesiones del Archipiélago.

Pruébalo claramente el mismo código holan
dés de Indias, puesto que, según é l, ninguna 
persona, aun cuando haya nacido en Holanda, 
puede asentar ni residir en la india holande
sa sin permiso del Gobierno, que reúna en sí 
los poderes legislativo y ejecutivo: ademas pre
tende el Gobierno holandés conservar el mo
nopolio establecido, y sabido es que como co
lonos han sido los holandeses los hombres mas 
opresores del mundo. El sistema parece que 
está hoy mas arraigado que nunca.

B O L E T ÍN  R E L IG IO SO  DE M A D R ID .

H oy  30 d e  s e t ie m b r e .= = S a n  G e r ó n im o  d o c t o r

y f u n d a d o r .

Este santo, una de las mas brillantes lum
breras de la Iglesia, fue natural de Stridon, 
ciudad de I lir ia , en los confines de la Dalma- 
cia y de la Panonia. Nació el año 332, y su 
padre Eusebio, celoso cristiano y hombre de 
posibles, dió á su hijo una perfecta educación. 
Conociendo en él un fondo de capacidad poco 
regular en otros niños de su misma edad, no 
solo le hizo tomar una ligera tintura de las 
lenguas de su pais, sino que le envió á Ro
ma bajo la disciplina de Donato, célebre gra
mático , con quien hizo rápidos progresos en 
las letras humanas. Poco después se instruyó 
en las bellas letras y ciencias profanas en un 
grado superior al que se podia esperar de un 
estudiante. Fue uno de los mas elocuentes ora
dores y hombres sabios de su siglo.

Recibió el sagrado Bautismo de madura edad, 
entablando inmediatamente una vida ver
daderam ente cristiana, y por no perder su 
inocencia, se entregó á la abstinencia, á la 
mortificación y á la oración, ocupado todo en 
el estudio y en ejercicios espirituales. No solo 
leia y observaba, sino que copiaba libros, de 
que formó una pequeña librería para su uso. 
Todos los dias iba con algunos compañeros v ir
tuosos á visitar las catacumbas de Roma, ó 
las cuevas donde estaban sepultados los santos 
m ártires alrededor de la ciudad santa.

Como todo lo habia renunciado por amor de 
Jesucristo, se retiró al Oriente, campo el mas 
fecundo de hombres grandes que habia en el 
mundo á la sazón. Anduvo la Tracia, el Pon
to, la Bitinia, la Galacia, la Capadocia y la 
Cilicia, deteniéndose en Tarso, donde nació 
San Pablo, para aprender los idiotismos de la 
lengua materna del Apóstol. Dealli pasó á An- 
tioquia de S ir ia , donde trató al famoso Apo- 
linario, cuya heregía aun no estaba descu
bierta. Crecía en nuestro santo el amor á la 
soledad, y se retiró á un desierto de la pro
vincia de Calcida, donde se mantuvo solo por 
bastante tiempo.

También acrisoló el Señor su virtud con 
otras pruebas, afligiéndole con varias enferme
dades; pero lo que mas le acongojaba eran las 
violentas tentaciones de impureza con que le 
atormentaba la carne, representándosele con 
la mayor viveza los objetos que habia visto en 
Rom a, y excitándosele un involuntario , pero 
vehemente deseo de las comodidades de la vi
da que habia abandonado por medio de un 
generoso sacrificio.

Es de adm irar que un hombre sepultado en 
la soledad, atacado de enferm edades, este- 
nuado de tanto ay u n o , vigilia y penitencia, 
pudiese cumplir con tantas ocupaciones: soló 
con sus comentarios sobre la sagrada escritu
ra , sus versiones de libros sagrados que adop
tó después la Iglesia, sus trabajos dogmáticos 
contra los hereges, singularmente contra los 
pelagianos, sus epístolas en que se contiene el 
dogma mas puro y la moral mas sana de la 
religión cristiana, bastaba para emplear toda 
la vida. Consultábanle de todas partes como 
al oráculo de la cristiandad , y era venerado 
como uno de los mas sabios* y santos doc
tores de la Iglesia. Las personas de mas alto 
nacimiento le enviaban sus hijos, y los que 
iban en peregrinación á la tierra santa con
taban en el número de sus principales devo
ciones la visita de San Gerónimo en Belen, 
donde se hallaba de superior de aquel monas
terio que él mismo habia establecido.

Conociendo se acercaba la hora de su m uer
te por lo debilitado de sus fuerzas, se dispu
so con ánimo tranquilo, y recibió con extraor
dinario gozo y fervor los últimos sacramentos, 
y entregó su espíritu en manos del Criador 
en este dia, año 420, á los 92 de su edad.

Sintió toda la Iglesia la pérdida de santo tan 
grande, cuyo cuerpo no era mas que un es
queleto : fue sepultado en una gruta de su 
monasterio de Belen, y trasladado después á 
la iglesia de Santa María la Mayor de Roma,

junto al pesebre del Salvador, donde se 
gio un altar en honor del santo. Reconócele u 
Iglesia por uno de sus cuatro doctores nrin 
cipales.  ̂ lu-

Nota. Se reza de este gran santo con ritn 
doble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en las religiosas de la Con 
cepcion Gerónima.

FUNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

En las de Santa Cruz, San Lorenzo y San 
Isidro el Real habrá la renovación de sagradas 
Formas al Santísimo Sacramento á las nueve 
de su m añana, y en la última siguen las horas 
canónicas.

En la parroquia de San Ginés se celebrará 
á San Gerónimo por su herm andad de merca-, 
deres de lib ro s , solemnizándose á las diez 
con misa cantada y panegírico que pronunciará 
Dr. D. José Manuel Parro, abre viador de 
nunciatura apostólica, y por la tarde, dando 
principio á las c inco , completas y una devota 
reserva de su divina Magestad.

Nota. Mañana á las ocho, en la capilla del 
santo, habrá honras por los difuntos hermanos.

En la de monjas Gerónimas se festejará á su 
santo fundador, estando todo el dia descubier
to el Santísimo Sacramento. A las diez será la 
misa m ayor, en la que será orador el Sr.Dou 
Matías Aranda (religioso gerónirno exclaustra
do) , y por la tarde se cantarán por la comu
nidad motetes para reservar.

En las de la Carbonera también se cele
b rará  al mismo santo fundador. A las nueve y 
media con misa solemne y panegírico que di
rá el Sr. D. Juan Nepomuceno García Gallego 
predicador de S. M. & e., y por la tarde de 
cuatro á seis se hallará su divina Magestad 
expuesto , reservándose en seguida.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 29 efe Setiembre á las tres dt 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400, 26 i/g,

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 48-80 din.
Paris id . , 5-4 4 id.
Alicante, 4 5/s  din. b- 
Barcelona á ps. fs ., 2 3/ 4 b.
Bilbao, 4 3/ 4 din. b.
Cádiz, 2 7/8 k*
Coruña, 4/ 2 id.
G ranada, 4 id.
Málaga, 2 1/s  hL 
Santander, 4 1¡ 4 pap. b.
Santiago, */2 b- 
Sevilla, 2 V2 din. b.
Yalencia, 4 */2 á 4 1/ 4 b.
Zaragoza, 7/ 8 id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? El drama trágico, nuevo, original, en 

cuatro actos y en verso , debido á la pluma 
de uno de nuestros primeros escritores, titu
lado

BORRASCAS DEL CORAZON.

3.° Popurrí nuevo de bailes, compuesto por 
D. Angel Estrella, música de D. Cristóbal Ou- 
drid.

4 .°  Term inará el espectáculo con el acre
ditado sainete de D. Ramón de la Cruz, titu
lado

LA BODA DEL TIO CARCOMA. :

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido melo-ml- 

m o-dram a-m itológico-burlesco de magia y 
de grande espectáculo en tres actos, titulado

TODO LO V E N C E  AMOR 
ó

LA PATA DE CABRA.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Se ejectará la comedia en dos actos, titu

lada
EL PILLUELO DE PARIS.

Intermedio de baile nacional.
Finalizando con la aplaudida pieza anda

luza, titulada

LA FLOR DE LA CANELA.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
La comedia en tres actos, titulada

GARCIA DEL CASTAÑAR.

Baile.
Dando fin con un diverido sainete.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.

CLORIS EN LA CORTE DE DIANA, 

baile en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche-
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r y a s io  Izaga.


